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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. si R ii y la R e ih a  Regen!© (Q. D. 6.)
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novaá&d en su importante salud.

S U M A R I O

M in ister io  de E stado:
Disposiciones dictadas por la Gran Bretaña relativas á los 

pasaportes necesarios para las personas qne deseen tras
ladarse a1 4fdca del Sur.

M in is t e r io  e  G r a c ia  y  J u s t ic ia :
Rectificacici ¿l B.3vií decreto publicado en la G aceta del 10 : 

del acííud, por el que se nombra Magistrado de la A u- ! 
dieneia provincial de San Sebastián á D. Vicente A gus- i 
tín Santandran.

M in is te r io  d e  la  G u e r r a :
Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles. —Relación 

de los ¿ombráifíieñtos techos en favor de inijividuos l i 
cenciados del Ejército, significados por el Ministerio de 
la Guerra para los cargos que se expresan.

fiÜailffferfo de M sariaa:
Direccion de Hifrografia.- Aviso a los Navegantes

V ln fs te r I o .d e  lla e le ssd a :
Dirección general de la Deuda pública, — Resultado de la su

basta verificada para la adquisición y amortización de 
primeros décimos y documentos representativos de los 
mismos del empréstito de 175 millones de pesetas.

Sección Central de. Aduanas.—Subasta de varias mercancías 
abandonadas por sus consignatarios.

Banco de España. S u  situación en 14 del actual.
Convocando á oposiciones para formar un Cuerpo de 60 as

pirantes á destinos de escribientes.
M n to te r lo  de 1 R g im ed ó a  páMIcii y H e lia s  i r t e i :

Reales órdenes de personal.
'C onsejo .de. 13 stado:.

Tribunal di lo Úgntmciosd administrativo .—Relación de los 
pleitos incoados ante este Tribunal.

¡ir¿wMefaS:
Diputación provincial de Granada,—Subasta de los artículos 

necesarios en  los establecimientos de Beneficencia de. esta 
ciudad.

Agencia ejecutiva de Contribuciones de Caspe. — Subasta de 
fincas embargadas por débitos á la Hacienda.

Distrito universitario de Salamanca*—GonYQC&ndQ á los opo
sitores á Escuelas, vacantes en las provincias gde Cáceres 
y Zamora.

Junta de Obras del puerto de Huelva. — Reproducción del 
anuncio de Cóneurso paxá la adquisición del material 
metálico necesario para las obras del tramo Norte de los 
muelles embarcaderos de este puerto.

comUíucíomlde Madrid.—'Gl&sificaclón de las 
defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se •* -  
:pr0saÁ • . ■

Resultado del 9,° serteo celebrado para la amortización 
de 80 obligaciones de Deuda amortízable por expropia
ciones en el interior.

'i&dmtalgtfr&eióia é e  J u s tic ia  :
Edictos de Juzgados de primera Instancia y municipales.

M IN IS T E R IO  D E  INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Ilm o . Sr.: Por resultado del expediente instruido 

para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de 
Artes é Industrias de Zaragoza; de conformidad con lo 
informado por la Junta Inspectora de las Escuelas de 
Artes é Industrias, y cumplidos todos los trámites y  
condiciones marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18;del Real decreto de 4 de Ene

ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento de la misma fe
cha, y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mismo 
año; ¡

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerario de Dibujo geométrico de la Escuela men
cionada á D. Policarpo Pérez Terrados, que es en la 
actualidad Profesor numerario de la Escuela de Villa- j 
nueva y Geltrú, con el mismo sueldo que actualmente ¡ 
disfruta y demás ventajas que la ley concede. ¡

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento j 
y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
de Diciembre de 1901.

O. DE ROM ANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y  m éritos de D . Policarpo Pérez Terrados,

Profesor, en v irtud  de oposición, de Dibujo geométrico 
de la Escuela elemental de Artes é Industrias de Villanueva 
y Geltru, por Real orden 8 de Julio de 1893.

Ha sido Director y  Secretario de la citada Escuela.
Es Bachiller en Artes por el Instituto provincial de Va- 

lladolid.
Tiene aprobada la asignatura de Dibujo lineal en el exa

men de ingreso de la Escuela Superior de Arquitectura de 
Madrid en 1881 82.

En 1886 á 87 obtuvo nota de Sobresaliente, premio ordi
nario y premio extraordinario, por oposición, en la asigna- ¡ 
tura de Dibujo lineal y Perspectiva en la Escuela Central de j 
Artes y Oficios. |

Premiado con mención honorífica en la Exposición gene
ral de Artes é Industrias, de Barcelona, de 1896, por varios 
proyectos de Metaliste ría.

Delegado de 4a Sociedad «Liga protectora de la educación 
nacional», en la provincia de Barcelona, desde Marzo de 1897.

Ha sido durante diez años Auxiliar de las obras del nue
vo Banco de España en Madrid á las órdenes del Arquitecto i 
Jefe. j

Ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones á la cátedra de ! 
Dibujo geométrico de la Escuela Central de Artes y Oficios ! 
en 1897.

Es autor de una colección de modelos en madera, de Ar
quitectura, construcción y máquinas con destino al material 
de enseñanza de las Escuelas de Artes y Oficios.

limo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para lia provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Dibujo geométrico, vacante en la Escuela de 
Artes é Industrias de Sevilla; de conformidad con lo 
informado por la Junta inspectora de las Escuelas de 
Artes é Industrias, y cumplidos todos los trámites y 
condiciones marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento de lá misma fe
cha, y 8.° del Real decreto de 18 de Mayo del mismo 
año;

S, M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la R eina  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar Profesor 
numerarlo de Dibujo geométrico de la mencionada Es
cuela á D. José González Jiménez, que es en la actua
lidad Profesor numerarlo de la Escuela de la Corufia, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, ó sea 2,500 de en
trada y 1.000 por dos ascensos de antigüedad, y demás 
ventajas que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
j y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 13 
| de Diciembre de 1901.

O. DE ROMANONEg 
| Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Servicios y méritos de D, José González Jiménez,
Profesor numer&rio de Dibujo lineal y de adorno, á virtud 

de concurso, por Real orden de 24 de Octubre de 1887, de la 
Escuela de Bellas Artes de la Coruña.

Reorganizadas estas Escuelas por Real decreto de 4 de 
Enero de 1900, fué confirmado por Real orden de 22 de Agos
to del mismo año en el cargo de Profesor numerario de la Es
cuela de Artes é Industrias de la Coruña, con destino á la 
clase de Dibujo geométrico.

Fué alumno de Dibujo natural en 1851 á 56 de la Escuela de 
Bellas Artes de Granada, habiendo obtenido diferentes premios.

En 1858 fué pensionado por S. M. la Reina para el estudio 
de la Escultura en Roma, donde obtuvo primeros premios de 
la Academia de San Lucas en Escultura y Relieve.

En 1864 se le concedió por la Academia de Quiriti de 
Roma el título de Académico de mérito por la Escultura, y 
en 1871 el de Profesor de m érito' por la Academia Pontificia 
de Bellas Arfes de Virtuosos áü  P&ntheon.

Fué fundador y Director desde 1872 á 1879 de una Escuela 
de Bellas Artes en Quito (Ecuador), y en dicha población eje
cutó, entre otras oblas notables, la de pintura y decorado de 
la iglesia del Monasterio de Carmelitas.

Ayudante numerario daModelado, en virtud de concurso, 
por Real orden de 6, de Julio de 1883 hasta Noviembre de 1887 
en la Escuela de Bellas Artes de Valladolid.

En su carrera artística ha obtenido los siguientes premios 
y distinciones:

Premio de tercera clase por una estatua de mármol en la 
Exposición Nacional de Bellas Artes de Madrid de 1862,

Medalla de segunda clase por un grupo escultórico en la 
Exposición Nacional de Madrid de 1867.

Medalla de oro de la Academia de Santa Cecilia de Roma, 
y título de Académico de honor de la Filarmónica Romana 
en 1867, por un busto colosal de Rossini.

Medalla de plata concedida por el Liceo brigantino de la 
Coruña en 1890, por el boceto escultórico de un monumento 
á Mayor Fernández de Cámara Pita, adquirido por el Ayun
tamiento.

Socio de mérito de). Ateneo Cíentiflco Literario y Artístico 
de Madrid.

Correspondiente da la Re vi Academia do San Fernando y 
del Centro Artístico de Granada.

Socio de mérito del Liceo brigantino de la Coruña.
Vocal de la Comisión de monumentos históricos y  artísti

cos do la Coruña.
En 1897 ha sido Vocal del Tribunal de oposiciones para la 

cátedra de Aritmética y Geometría propias del dibujante, de 
la Escuela de Bellas Artes de Valencia.

Ilmo. Sr.: Por resultado del expediente instruido 
para la provisión en turno 1.° de concurso de la cáte
dra de Dibujo artístico, vacante en la Escuela de Ar
tes é Industrias de Valencia; de conformidad con lo in
formado por la Jun ta  inspectora de las Escuelas de Ar
tes é Industrias, y cumplidos todos los trámites y con
diciones marcados por la legislación vigente:

Vistos los artículos 18 del Real decreto de 4 de Ene
ro de 1900; 41, 49 y 52 del reglamento orgánico de la 
misma fecha, y  8.° del Real decreto de 18 ¿e Mayo del 
mismo año;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la R ein a  
Regente del Reino, ha tenido ¿ bien nombrar Profesor 
numerario de Dibujo artístico de la mencionado Es
cuela á D. Salvador Abril y Blasco, que es en la actua
lidad Profesor numerario de la Escuela de Granada, 
con el sueldo anual de 2.500 pesetas y demás ventajas 
que la ley concede.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
! y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma™ 
1 drid 13 de Diciembre de 1901.
1 C. DE ROMANCHES
1 Sr. Subsecretario de este Ministerio, _



1090 15 Diciembre 1901 Gaceta de Madrid.— Núm. 349
Servicios y w ¿ritos fe  j). Salvador Abril y Blasco. |

Pcofesor numerarlo, en virtud de concurso, de Dibujo \ 
lineal y de Adoran de la Escuela provincial de Bellas Arfce^ 
de Granada por Real orden de 9 de Abril de 1898.

Reformada la Escuela por consecuencia del Real decreto 
de 4 de Ener0 de 1900, fué confirmado por Real or den de 18 
de Agoste del mismo año en el cargo de Profeso*: de la Escue
la de A rV s  é Industrias de Granada, encargándole la cátedra 
de Dibr.jo geométrico.

En. 10 de Enero de 1891» y á propuesta de la Junta de Pro
fesor^  ^e la Escuela de Bellas Artes de Valencia, fué nam- 
brr «do Auxiliar gratuito de laclase de Artes polícromas.

Por Rsal orden de 12 de Mayo de 1891 fué nombrado Aym- 
"*1181116 numerario, -ea virtud de ‘concurso, de la asignatura 4e 

Dibujo lineal y de adorno de la citada Escuela 'de Valencia.
En '1892 desempeñó gratuitamente la cátedra de Aritaaéti- 

tica y  Geometría propias 'del 'dibujante.
Ha fado'Secretario de la Escuela de Balas Artes -de Va

lencia
En su carrera artística lia obtenido los siguientes premios 

y  ̂ recompensas:
Medalla de tercena clase en la Exposición general de Be- 

Ullas Artes de Madrid'(Sección de Pintura! del año 188?.
Medalla de tercera Clase en la general de Bellas Artes de 

M adrid de 1890.
Medalla de segunda clase en la Internacional de Bellas 

^Artes-de Madrid de 1892.
Medalla de segunda clase en la general de Bellas Artes de 

Madrid de 1897.
'Caballero de la €ruz del Mérito naval de segunda clase 

con distintivo blanco.
Comendador ordinario de la Real Orden de Isabel la Ca-

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rectificación.

El Real decreto publicado en la G aceta  del 10 del actual 
por el cual se nombra Magistrado de la Audiencia provincia 
de San Sebastián á D. Vicente Agustín Santandreu y Her 
Mudez, debe entenderse á favor de D. Vicente Agustín San 
íandreu y Herrando.

ADMINISTRACION CENTRAL
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso administrativo.
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
Doña Concepción Garíjo y García contra el acuerdo del 

Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 29 de 
Septiembre de 1901, sobre derecho á pensión en concepto de 
•viuda de D. Alejo Zaldívar, Oficial cuarto que faé de Admi
nistración civil con destino en la Imprenta Nacional.

D. Cayetano Aguado é Ibarra contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de 19 de Agosto de 1901, recaída en el expe
diente promovido por D. Antonio Molina sobre aprovecha
miento de aguas del río Tajo, en la dehesa de Ventosilla, para 
la energía eléctica.

D, Pedro Martínez y Martínez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas de 7 de Agosto de 1901, recaída en los expe
dientes de las minas Atrevida y Migual, números 14.563 y 
15.344 del término de Mazarrón (provincia de Murcia).

D. Miguel Enrique Halda y Bustínaga, apoderado de la 
Congregación de San Felipe Neri de Valladolid, contra el 
acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 

--de 1.° de Agosto de 1901, sobre conversión y abono de la 3á~ 
ranina de Deuda corriente al 5 por liO  á papel no negociable, 

múmero 38.315, perteneciente al Patronato fundado por Don 
.¿Pedro Marcos de Zumalate.

D. Justo Morayta y Serrano contra la Real orden expedi
dla por el Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y  
Cabras públicas de 19 de Julio de 1901,3obre concesión de una 

i ’t&Lde tranvías eléctricos en Barcelona denominada «Prolon
ga '¿ñones y enlaces» de los que explota la Compañía anónima 
de tevnvías de diche capital.

litó la  María de la Presentación Valero y Soriano contra el 
acue rdo del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda 
de 11 de Julio de 1901, sobre derecho á pensión en concepto 
de viuda de D, Manuel Galindo, Oficial que fué de los Go~ 

eraos civiles de Valencia, Teruel y Castellón.
D. José María de Alarcón López coutra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes de' 8 de Agosto de 1901, sobre cesantía de dicho interesa
do del cargo de Oficial de Contabilidad de la Secretaría de la 
Junta do Instrucción pública de Murcia.

D. Liborio Agueda y Martín contra la orden de Ja Direc
t X  general de Aduanas de 26 de Julio de 1901, recuda en 
e x p íe n te  ̂ administrativo judicial 11/901 de la Aduana de 
San s^astián  (Guipúzcoa), por el que se condenó al deman
dante al de 1.128*66 pesetas.

D. Joaqux^ Martí Gironés contra la Real orden expedida j 
$ 9T $1 Ministerio" G ím ÍJ7 jR&ticía en 3 de Octubre de 1901, I

por la ojae ge jr arlada al dem andante á una Notaría de Zara-

La Compañía francesa de las minas y fábrica de Escom
breras Breiberg, domiciliada en París, contra la resolución 
de la Representación del Estado en el Arrendamiento de taba
co y Dirección general del Timbre de 21 de Septiembre de 
T9Q1, sobre liquidación del impuesto del 1 por 100 anual por 
timbre de negociación correspondiente á los tres últimos tri
mestres de 1900, practicada sobre el capital que destina á sus 
operaciones en España.

D, José Boros Romero contra la Rsal orden expedida por 
el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en 28 de Junio de 1901, recaída en el expediente de 
concesión solicitada sobre aprovechamiento de aguas del río 
Ebro en término de Bouzón (Burgos).

D. Pedro Martínez y Martínez contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas en 7 de Agosto de 1901, recaída en los expe
dientes números 14.563 para la mina E l Buen Pastor, y 15.345 
para mina Soledad, en término de Mazarrón (Murcia).

Doña Francisca Caridad y Arzallus contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 18 de Ju
lio de 1901 sobre derecho á pensión.

El Ayuntamiento de Murcia contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 da Agosto 
de 1901, sobre adjudicación á D. Francisco Pérez Hernández 
de la finca núm. 1.233 del inventario de Propios de aquella 
provincia.

D. Esteban Morón y Castejón contra el acuerdo del Tribu
nal gubernativo del Miníeterio de Hacienda de 14 de Mayo 
de 1901, sobre abono de años de servicios para su clasifica
ción como jubilado.

La Asociación general de Ganaderos y Ayuntamiento de 
Uceda (Guadalajara) contra el acuerdo del Tribunal guber
nativo del Ministerio de Hacienda de 27 de Junio de 1901, so
bre excepción de venta de la finca Soto Cancharral, descan
sadero de ganados en término de Uceda.

D. Eduardo Hernando Neville contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Hacienda en 23 de Agosto de 1901, 
sobre conversión en títulos definitivos de las láminas "provL 
sionales de Deuda amortizable y de anualidades de Cuba.

D. José López de Regó y Alv&rez contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de 
Julio de 1901, por el que se niega al interesado el abono de 
servicios en su clasificación como jubilado, Sobrestante que 
fué de Obras públicas.

D. Enrique Sáenz de Pinillos contra las Reales órdenes ex
pedidas por el Ministerio de Marina en 18 de Septiembre y 9 
de Noviembre de 1901, sobre ascenso al empleo inmediato á 
Teniente Auditor del Cuerpo jurídico de la Armada con la an
tigüedad de 15 de Agosto de 1901.

D. Críspulo Castillejo y Felipe, como marido y represen
tante legal de su esposa Doña Marcelina Sanz y de la Villa, 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de Hacienda 
en 21 de Julio de 1901, sobre abono de intereses al 5 por 100 
anual de sumas devueltas por nulidad de venta de un terreno 
baldío en la Sierra, núm. 748 del inventario de Propios, tér
mino de Bacerril (Sagovia).

D. Arturo Pardo y Manuel de Villena contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 26 de 
Julio de 1901, sobre abono por aforo regulado de los derechos 
correspondientes á la leche que producen las reses de su pro
piedad estabuladas en el extrarradio de este término muni
cipal.

Diputación provincial de Madrid contra la Rsal orden ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación en 10 de Agosto 
de 1901, sobre separación del cargo de Oficial de dicha Cor
poración á D. Modesto Moyrón.

D. Juan González Bernal contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 13 de Junio de 1901, 
sobre prescripción del derecho para obtener la devolución de 
un premio por transmisión de un censo impuesto á la casa 
número 11 de la calle del Príncipe (Madrid).

D. Benito Laguna y Laguna y otro contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 1.° de 
Agosto de 1901, por el que se niega el pase de la primera á la 
segunda Sección al Ayuntamiento de Santa Cruz de Múdela 
(Ciudad Real) por el concepto de territorial.

La Sociedad Astilleros del Nervión contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Hacienda en 1.° de Junio 
de 1901, sobre abono á dicha Sociedad de 75 pesetas por tone
lada de arqueo de tres cruceros que construyó con destino á 
la Armada nacional.

Doña Carmen Casado y Jáuregui contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Marina en 2 Noviembre de 1901, 
sobre improcedencia de la excedencia otorgada por Real or
den de 9 de Septiembre último á su esposo D. Francisco Due
ñas Tomasetti, Contador de navio. *

D. Luis Soler y Soto contra el acuerdo del Tribunal gu
bernativo ¿d Ministerio de Hacienda de 10 de Agosto de 1901, 
recaído en el expediente administrativo judicial 22/900, como 
responsable de defraudación verificada en la fábrica de ga
seosas La Corona (Madrid).

Doña Dolores del Hoyo y González contra e! acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Haci/nda d e l.°d e  
Agosto de 1901, sobre derecho á pensión de Montepío.

D. Eugenio Saín Hornillo, Presidente as la Sociedad Cen
tro de Instrucción Comercial, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 29 de Agosto de 1901, por la 
que se niega á la referida Sociedad la excepción del timbre 
¿íel Estado que tenía solicitada.

P. Sebastián Martínez y  Martínez contra la Real orden ex

pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r
tes en 25 de Octubre de 1901, por la que se resuelve que los 
practicantes con título posterior á la Real orden de 6 de Oc
tubre de 1877 no pueden ejercer la profesión de dentista.

Doña Teresa Quiles y Anguera contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 19 de Sep
tiembre de 1901, sobre derecho á pensión.

El Ayuntamiento de Palma de Mallorca contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 4 de 
Junio de 1901, relativo á que se le concedan los beneficios 
tributarios de las leyes d8 Ensanche de las poblaciones de 29* 
de Junio de 1864 y 22 de Diciembre de 1876.

D. Emeterio Ayerta Zabaleta contra el acuerdo del Tribu» 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda d3 21 de Junio 
de 1901, sobre devolución de cantidad- ingresada por el im
puesto de derechos reales (Oviedo).

El Ayuntamiento de Castrillo (Segovia) contra el acuerda* 
del Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 8 de 
Agosto de 1901, sobre excepción del monte Viejo en el térmi
no municipal del Concejo recurrente.

D. Víctor Rafael de la Oliva y Lillo contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 20 de 
Septiembre de 1901, sobre mejora de clasificación de servicios 
y abono de años como Juez de primera instancia de Mancha. 
Real.

D. José, Doña Francisca y Doña Carmen Ramírez y Are- 
llano contra el acuerdo del Tribunal gubernativo del Ministe
rio de Hacienda de 8 de Agosto de 1901, sobre señalamiento de* 
haber pasivo como Tesorero pagador que fué de Puerto Rico.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
■los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.= E i Secretario Mayor, 
J. González Tamayo.

MINISTERIO DE ESTADO

Cancillería.

Por el Ministerio de Negocios Extranjeros de la Gran Bre
taña se han dictado las siguientes disposiciones, relativas á 
los permisos (pasaportes) necesarios para las personas que 
deseen trasladarse al Africa del Sur:

«En consecuencia al establecimiento de la ley marcial en 
todos los territorios del Sud de Africa, se ha decidido, de acuer
do con los Gobiernos de la Colonia del Cabo y el Natal, que 
desde el 1.° de Enero de 1902 y en lo sucesivo se requerirá á 

* cada persona procedente de la Colonia del Cabo ó el Natal un 
| permiso que le habilite para entrar en dichos territorios^ 
| Aquellas que no estuviesen provistas de tal documento no 
I jes será permitido residir en dichos territorios por las Auto- 
, ridades de los Estados del Sud Africano, salvo en circunstan- 
\ cias especiales.
j. Las peticiones habrán de hacerse por el propio interesado* 
- en el Despacho de Pasaportes, 3 9 , Victoria Street S . W ., des
opiles del 2 de Diciembre de 1901, siendo las horas de despa- 
í cho desde las once de la mañana' hasta las cinco de la tarde. 
 ̂ Se advierte que deberán ser pedidos por lo menos tres sema- 

{ manas antes del embarque, puesto que aunque serán despa- 
' chados á la mayor brevedad, el Despacho de Pasaportes no 
j responde que pueda expedirlos hasta tres semanas después de 

la fecha de su petición.
Cada peticionario está obligado á presentar un certifica

do, firmado por el Agente general de la Colonia del Cabo ó el 
Natal, un miembro del Parlamento, Juez de paz, banquero^ 
Cura párroco ó Ministro, ó cualquier Oficial del Ejército de 
S. M., en que se demuestre que se halla en posesión de una 
suma de 100 libras por lo menos, ó bisn que se halla en con
diciones de mantenerse por sí mismo á su llegada á los Esta
dos del Sud africano, que el objeto de su viaje es de lona fide» 
y que no ha sido deportado, ni piensa establecerse en aque
llos territorios como indigente.

Los súbditos de Estados extranjeros que lleguen al Sud de 
Africa procedentes de algún puerto de lps Estados del Reino» 
Unido, han de obtener el mismo permiso, previa presentación 
de un certificado satisfactorio á los mismos efectos, expedida 
por sus respectivas Embajadas ó Legaciones en Londres.

Los pasajeros procedentes de otros puertos necesitarán 
también el citado permiso, que habrán de solicitar del Secre
tario colonial ó de algún otro Oficial dependiente del Gobier
no de la Colonia, si fuera puerto colonial, ó bien al Consula
do británico del puerto extranjero de embarque, cuidando* 
siempre de satisfacer de la mejor manera posible los requisi
tos antes indicados.

Los miembros de una misma familia que lleguen á los; 
Estados del Sud Africano, podrán acogerse al permiso del 
jefe de la familia. No obstante, se exigirá un permiso espe
cial para cada hijo ó hija mayor de diez y seis años.

Queda establecido que tales permisos servirán únicamen
te para autorizar á los pasajeros que lleguen á los Estados 
del Sud Africano; pero no les garantizará en el caso de inter
narse en dichos territorios. Los que deseen hacerlo pedirán 
un permiso especial en el puerto de desembarque. Estos últi
mos deben tener presente que existen centenares de personas 
que esperan todavía en las ciudades de la costa una ocasión 
oportuna para regresar á sus países natales, y que éstos ten
drán seguramente precedencia sobre los recién llegados.»

Lo que se publica en la Gaceta  de  Madrid para conoci
miento deí público.

Madrid 1.4 de Diciembre de 1901.=E1 Subsecretario, J. Pé* 
rez Caballero.
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MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Direccion de H idrografía.
GRUPO 197.— 30 DB NOVIEMBRE DB 1901

B& cuanto so reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos» cartas y derroteros correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

SENO MEJICANO 

D a ta d os  U n id o s .

Florida — Cambio do carácter de la  luz de puerto I  
Tortugas.

(Notice io M ariners, núm. 162. Washington, 1901.)

Núm. 910,1901. — Hacia el 15 de Noviembre de 1901 se 
debió sustituir la luz fija blanca con tres sectores fijos rojos, 
que se enciende en el cayo Garden, en el baluarte SE. del 
fuerte JefÍ8rson, por otra Jija blanca, que ilumina todo el ho
rizonte.

Cuaderno de faros núm. 6, pág. 10.
Carta núm. 98 de la sección IX.

MAR DEL NORTE 

Dinamarca.

Buque-faro «Vyl». — Aparato de telegrafía sin hilo.

(Avis a m  Navigate-urs, núm. 352/2.271. P arís, 1901.)

Núm. 911,1901.—En el tope del palo mayor del buque- 
faro V yl, encima del distintivo en forma de reloj de arena, se 
ha colocado un aparato de telegrafía sin hilo, que tiene la 
forma de un cilindro de 9 m. de altura, en el extremo de un 
botalón de 6 m. de longitud.

Situación aproximada: 55° 23' 35'' N. por 13° 57' 20" E.

Cuaderno de faros núm. 3*1.°, pág. 468.
Carta núm. 45 de la sección II.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  

MAR ADRIÁTICO 

Ita lia .

Puerto de Fano.—Luz provisional.

(Avviso ai Naviganti, núm. 149/227. Qénova, 1901.)

Núm. 912,1901.—Para señalar los trabajos qus se efec
túan para la prolongación del muelle E. de Fano, se ha en
cendido provisionalmente una pequeña Im  f i j a  roja, en el ex
tremo de la estacada recientemente construida.

Cuaderno de faros, núm. 1, píg. 640.
Carta núm. 865 de la sección III.

OCEANO ÍNDICO

A frica  oriental portuguesa.

Lorengo Marques.—Sustitución del pontón de prácticos 
por una goleta.

(Avisos aos Navegantes, núm. 19/24. Lisboa, 1901.)

Núm. 913,1901.—Desde principios de Septiembre de 1901 
se ha sustituido el pontón de los prácticos de la bahía de Lo- 
rengo Marques por una goleta que lleva la letra P  en sus ve • 
las, y que cruzará al E* del canal Hope, cuando el tiempo lo 
permita.

Catta núm. 599 de la sección IV.

OCEANO PACÍFICO DEL NORTE 

MAR DE CHINA

Is las  Filip inas (Is la  de U nzón ).

Bahía de Manila. — V aliza  luminosa en el rio Páslg .

(Notice to M arinen , núm; 43/1.279. Washington. 1901.)

Núm. 914,1901.—Se ha erigido en el río Pásig una valiza 
luminosa pintada de blanco, para señalar la entrada de este 
río, cuando se procede de la laguna de Bay.

Esta valiza está formada por un trípode de hierro eleva
do 9,1 sobre el nivel de bajamar.

Este trípode está coronado por un mástil de 4,6 m. de al
tura, con barras horizontales dispuestas en cruz.

En la cruz superior de esta valiza se enciende de noche 
una luz tija roja.

Cuando se entra en el Pásig, viniendo de la laguna de 
Bay, se debe dejar la valizá por babor y no pasar á menos de1 
5 m. de ella, pues está rodeada de rocas que quedan sumer
gidas en pleamar. f

Un aviso ulterior dará á conocer la situación exacta de 
e,:ta valiza.

Carta núm. 482 de la sección V.
El Director de Hidrografía, Esteban Almeda.

GRUPO 198-3 DE DICIEMBRE DE 1901

En cuanto se reciba á bordo esto aviso deberán corregirse
Íes planos, cartas y derrotero^ correspondientes.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE

CANA.L DE LA  MANCHA

Islas Británicas (Inglaterra).
Felkostone.—Laz y seflal de niebla de la prolongación 

del malecón.
(Notice to Mariners, núm. 806. Londres, 1901.)

Núm. 915, 1901.—Según aviso del Capitán del puerto do 
Folkestone, se ha terminado la prolongación de la escollera, 
debiéndose encender, desde el 1.° de Diciembre de 1901, la luz; 
fija verde y  blanca de la extremidad del nuevo malecón, á 270 
metros al S. 69° E. de la situación que ocupaba anterior
mente.

Nada ha cambiado en el carácter de la nueva luz, que esr, 
como antes, fija verde del lado de la mar y fija  blanca en el 
resto.

La corneta de niebla, que estaba colocada en un anda
miaje, cambiará de lugar, ocupando la misma situación del 
faro y emitiendo como antes un sonido de 7 segundos de dura
ción cada 30 segundos.

Situación aproximada: 51° 4' 30" N. por 7° 23' 50" E.
Se trata de sustituir esta luz por otra de un grupo de des- 

telioe.
Un aviso ulterior dará á conocer la fecha da este cambio.
El andamiaje que servía para los trabajos de prolongación 

del malecón y las luces (3 verdes y una blanca) que se encen
dían en él, se suprimirán hacia el 15 de Diciembre de 1901.

Cuaderno de faros núm. 4, pág. 26.
Carta núm. 217 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 

Chile.
Canal Sarmiento.—Situación de las islas Double Peale 

y Evans.
(N oticia hidrográfica, núm. 29. Valparaíso, 1901.)

Núm. 916,1901.— De observaciones repetidas en cuatro 
viajes, se ha deducido, en el supuesto de que pinta Oesto 
(isla Piazzi), cabo Kendall y estuario Themis (isla Vancouver) 
estén bien situados, qua la isla Double Peak debe estar 3/4 
milla, cabo San Mateo 1,2 milla y puerto Maine 2,2 millas? 
más al S. de la situación en la carta, distancias medidas se
gún el eje del canal.

Carta núm. 257 de la sección VIII.

Canal Messicr.—Corrientes de marea en el paso 
del Indio y Angostura Inglesa. *

[Noticia hidrográfica, uúm. 29. Valparaíso, 1901.)
Núm. 917,1901.—Observando la inclinación de las boyas 

y la dirección de los sargazos en el paso del Indio y Angos
tura Inglesa, se ha comprobado la persistencia de una co
rriente hacia el S., dos á tres horas después de la pleamar, y 
aun tres horas veinticinco minutos en la boya del bajo Ab« 
tao. Establecimiento del puerto adoptado: 0! 15m; circunstan
cias de tiempo: calma, mar gruesa del SW. y viento en la 
misma dirección en el golfo de Peñas.

Carta núm. 257 de la sección V III.

Bahía Liberta.—Puerto Gray.—©extracción
• de la  valiza de la  roca Toro.
(Noticias hidrográficas, núm. 29. Valparaíso, 1901.)

Núm. 918, 1901.—Ha desaparecido el globo de la valiza 
erigida sobre la roca Toro, quedando en pie solamente el 
asta.

Carta núm. 257 de la sección VIH.

Angostura. Inglesa.—Desaparición d© la  boya 
del casco del «San Agustín».

(Noticias hidrográficas, núm. 29. Valparaíso, 1901.)
Núm. 919,1901.—La boya provisional que avalizaba el 

casco á pique del/ vapor San Agustín  ha desaparecido.

Plano núm* 252-de la sección VIII.
El Director de Hidrografía, Esteban Almejda.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p u b l i c a

Resultado de la subasta que, con arreglo al pliego de condiciones inserto en la  Gaceta de 5 del corriente, se ha celebrado en esta día para la adquisición y  amortización de primeros décimos y  
documentos representativos;denlos mismos, del empréstito de 1 7 5  millones de pesetas.

PROPOSICIÓN PRESENTADA

Nominal. Cambio.INTERESADO Pesetas. Pesetas.

D. Abelardo Flórez  ........ 962'"H 100p. 100
PROPOSICIÓN ADMITIDA

INTERESADO "T ? *  EfeÜWot
Pesetas. Fesataa. Fttset&a.

D. Abelardo Fíórez.. . .  962‘74 100 p. 100 162*74
Lo que se anuncia para conocimiento del interesado.
Madrid 14 de Diciembre de 1991.=E1 Director general, 

Miguel Manares.
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Seccion central de Aduanas
El día 23 del actual» i  las tres y maílla d i la tarda* sa pro

cederá á la venta en pública subasta, di ymkm.. articulas |mt# 
procedentes del extranjero é importadas por correo, m  hallan
abandonados, par sus consignatarioSf^ ha&14ndoeeionnado..iia

lote» valorada m  pesetas, que será adjudicada al mejor 
postor* el cual satisfará el importe en el acto del remate*

No se admitirán posturas que no cubran la tasación* ni 
tampoco serán admitidas como lidiadores las que no hayan 
depositado la cantidad de 50 pesetas antes da empezar la su 
basta*

El acto tendrá lugar en la Dirección general de Aduanas, 
sita en la calle de Alcalá, núm, 11, piso segan&’P, y los géne
ros se hallarán de manifiesto al público el día 2Í;, de tres á 
cinco de la tarde* en el mismo local.

I I  Jefe de la Sección, Julio Herrera.

B ^ . a s r o o  X 3 3 5  ' E S P A 2 T A

«UTÜACIOH D1L MISMO

ACTIVO 

H DWemibw Mi*

Pl|(|J¡¡g[|;||¡jf, ,

1 DMtmbn 1»1. ,

■..■ W A m m

14 Diciembre 1003. 

Pesetas .̂

7 Diciembre 10OL 

Pesetas.
. 350 í  »  Tí Cap• t»» áe> tfsuec * • « « * * ' 156.000.000 150.000,000

Pl^A...........................
Correspondiesen *1 e*tr»u|iíro ,
-  . '1 P fli ¿j & r i}111 ni i1 Ii 'if t? ¡s ufi r i-?1 ftfí J 
Deaeu&ttifiS., | y  ¿ | ti t reíais
O ra te*  ....... ............ .................. Xm+V..........
PiéaU tn o s, y ú ir j i ¿ i i o í ti ¿ *'í ^  ^  - i pt ̂  ¿ ^ ■

e o Q ig i  r mn t u % , n cj 1 í r : t J i * t» , i,
Iteetas * mbri* Hj'i ¿i« . ...........
Acc i o ors ul *i I1 a V # na p* 'í 'i » A r m 'i  a lar1 i» 1 tM U lmu¿, , ,»
¡Gtrcs i ^ .....
Deitaiiia  ̂ kV1 ileU'h;* , i i i > »« 
Bii ft'O t  ei po r «' uní n t iS 4 n ili a S i c liis w a» p'tu ia! t< a
'f es o r o p ’Ji h t u c' o f«»C" r p üg a id e 'i a t e 11 s m d f I a D>e tu é a par-.

petm ............................................... . ...................
OparacioDOB en el extranjero por cnenfea éel Ti,bofo pu-

P'li'Blftii, «*' • m m m • • m » » » • * * » m » m « • i* «, * » # % *, w «1, * % ..i '»< * • m • m *

' m a n u n t a  
.........v u m m m -

w u m m m -  
u m u m m - .

' 1 IKI8.aMl.Sil'»

»

1.003.638*14

- w w i i m w ,
lU M U W f í  i
Wll l «  4 » »

• »SMUW3'0l 
1«0 RM 4W'.W : 
n a  o w w a R  ¡ 

1.10.446'12 
12.ST3Oi.Oi0O | 
11..395.101-52 

359.250,.261‘25 ¡ 
Ó.45-S1311

3.313.419*03

965.529*81

Fondo de reserva,
« t a i m iu  j p m u ú . . . . )  l r í £ d « : : : : : : : : : : : :
llllitia itu  circulación................ ....................
Onantaa oorrlantes. • .......................................... *. • . .  v .
Bipésitoa en electiva ................. ............................... .. w
Dividendos» intereses y atrás obligaciones á pagar.*.»

: Cuenta corriente de electivo del Tesoro público...........
Reservas sobre la renta de Tabacos................... ............. ’
Reservas de contribuciones . — ................................. ..

* Reservas de contribuciones» oro ............ ...................
Tesoro público; por ingresos de Aduanas en oro ..........
Tesoro público; por pago de intereses de la' Deuda per-
■- p itia . ............................... ........... ..............................
Tesoro* público: por pago de amortización é intereses 

d® tienda amortizable al 5 por 100.............................

19.000.000 
21.855.732*31 
6.581.030*85 

1 625.966.900 
646.591.060*26 
34.484.404*39 
82.198.609*35 

113.119.419*29 
10.617.635*66 
44.169.217*84 
3.817.572*13 

37.854*25

2.716.394*96

4.313.520*31

19.000.000 
20 910.70T73 
6.618.874*77 

1629.814.300 
645.002.776*55 
34.396.63234 
78.646.878*44 

119.317.659*69

45.376.299* Ofi 
3.890.961*88

»

»

5.728.75031
Anticipo t i  Ttawro jáhlico, lej M Julio ISUL. . . . . . . . .
THíflviPiiíf i'K mirñ h l m » « ilÉi»!IB, ifc«m mmmm mm m,Éll% lHI«, m m mm * t m

1W.OOO.OW .
10,633.208*80

150.000.000 ,,
■ 10.632.161

Tesoro, público: pago de intereses y amortización da 
Obligaciones s/ Aduanas............... . . . . . .  . . . . 335.744*24 363 376*10 

4.844.500
U n o M  n w a tu . . . . . . . . .  • . . . . . . . . * .  * . . . . . . . . • . 6.560.551*28 '  1.592.847*08 '

_______ __í
Tesoro público: por reembolso de Obligaciones de 

Aduanas ................................. ........................ . 3.654.000
i

2 ,m m 0 9 5 ‘84 *.m& L7I6*90- *■ 2.769 439.095*84 2 .763 911.716*90

é

- TIPOS ■■ DÉ 'WTEBm- B1 LAB OPERACIONES - v.

D aeen.ntoR .........
Cuentas de crédito..............................
Préstamos so ore •focttos públicos . .

El Interventor, Emilio Rodero.»?.1 B.^sbEI Gpbtrnadqi, Pío Gullón. X-2432

Para formar un Cuerpo de 60 aspirantes á destinos de Es
cribientes en las oficinas centrales y en las de sus sucursales, 
se convoca á oposiciones, admitiéndose las solicitudes de los 
que deseen tomar parte en las mismas en el Negociado de 
personal de la Secretaría general hasta las dos de la tarde del 
día 15 del próximo Enero.

En dicho Negociado y en las sucursales podrá informarse 
los solicitantes de las condiciones de la oposición y de los 
cuestionarios formados para los correspondientes ejercicios.

Madrid 14 de Diciembre de 1901. =E1 Secretario general, 
Gabriel Miranda. X—2433

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ipu taeión  p ro v in c ia l d e  Granada»

Condiciones para el contrato de suministros de los artículos que se
han calculado necesarios en los establecimientos de Beneficencia
de la Diputación de Granada en el año 1902.
1.a El contrato se hace á riesgo y ventura por parte del 

rematante, sin que en ningún caso pueda pedirse aumento 
ni disminución en los precios, y su duración será desde el día 
siguiente al en que se formalice, llenados todos los requisitos 
legales, hasta el día 31 de Diciembre de dicho año.

2.a Dicho contrato habrá de comprender el surtido ó su
ministro de los artículos que se expresan en la relación ad
junta y que son objeto de la subasta.

3.a Todos ios artículos habrán de reunir las condiciones 
que se expresan en el pliego establecido al efecto.

4.a El suministro se hará á virtud del pedido que hagan 
los Directores de los respectivos establecimientos por papele
tas, en las que se expresará la clase, cantidad de cada uno de 
los artículos y el día y hora en que han de ser entregados, 
puestos todos en el establecimiento de donde proceda el pedi
do, de cuenta, cargo y riesgo del contratista¿ :

5.a La entrega se hará al Director del establecimiento ó á 
la Sra. Superiora de las Hijas de Caridad, y será autorizada 
por las demás personas que, con sujeción al reglamento de 
contabilidad de Jos establecimientos, deban intervenir en 
ellos, haciéndose constar su recibo en la misma papeleta de 
pedido, que conservará el rematante. Un duplicado de dicha 
papeleta, autorizado por las mismas personas, que interven
gan en la entrega, quedará en poder del Director del estable
cimiento, y se remitirá otro á Comisión provincial para la 
comprobación, según la regla 12 del pliego de condiciones*.

6.a Fijada la cantidad para el consumo de cada artículo 
por un cálculo aproximado para los efectos del contrato, no 
podrá estimarse aquélla definitiva; y, en su consecuencia, el 
contratista queda obligado á entregar la cantidad que de cada 
artículo se le reclame, según las necesidades de los estableci
mientos» aun cuando exceda de la calculada, y de igual modo 
no podrá exigir que se reciba lo que no fuese ..necesario,, aun 
cuando no llegue á los cálculos consignados.

7.a Si &1 hacer la entrega de un artículo al Director ó per
sona encargada para ello, estimasen que no es de recibo, dará 
cuenta al Sr. Diputado Visitador del establecimiento, - quien 
desecharé o admitirá definitivamente los efectos; previniendo 
al contratista» m  su caso, que seguidamente presente otros de

buena calidad, y si no lo verificase dentro del mismo día, pro
cederá el Visitador á su , compra por cuenta del contratista, 
quien si se creyese agraviado podrá recurrir á la Excma. Di
putación ó á la Comisión provincial si aquélla no estuviese 
reunida, la que resolverá definitivamente y sin ulterior re
curso.

8.a Si los efectos á que se refiere la cláusula precedente 
fuesen de perentoria necesidad, y cuyo suministro no diese 
lugar á declaraciones, el Director podrá desecharlos en el 
acto, dando cuenta al Sr. Visitador, previniendo al contra
tista los reponga inmediaiamente; y de no hacerlo así proce
derá á su compra, de acuerdo con el Sr. Visitador y por cuen
ta del contratista.

9.a Si en el día y hora, señalados en los pedidos no entre
gase el contratista los géneros ó efectos, el Direct r dará 
cuenta de ello al Sr. Diputado Visitador, y éste dispondrá su 
compra por cuenta del contratista.

10. Siempre que por cualquiera de las causas antes expre
sadas se verifiquen compras por cuenta del contratista, el 
Sr. Visitador requerirá á éste para que abone su importe en 
el término de veinticuatro horas, y si no lo verificase dará 
cuenta á la Excma. Diputación ó á la Comisión provincial 
para que por ésta se disponga se satisfaga con cargo á la fian
za prestada.

11. Tanto eniíl caso de la cláusula que antecede, como en 
cualquiera otro en que hubiese que hacer uso de Ja fianza, se 
requerirá al contratista para que la reponga en el término de 
tercero día, y si no lu verificase se dará por rescindido el con
trato en perjuicio del dicho contratista y con los demás efec
tos á que diese lugar.

12. En fia de cada mes el contratista presentará cuenta 
de los suministros hechos en cada uno de los establecimien
tos con la debida separación, la cual deberá ser justificada 
con las p ipeletas de pedido, en las que constarán las entre
gas, según la cláusula 5.a Estas cuentas serán comprobadas 
con los duplicados que obren en poder de los Directores, y 
autorizados por éstos ó por las señoras Superior as, y con el 
visto bueno ael Sr. Diputado Visitador se remitirán á la Ex
celentísima Diputación, ó á la Comisión provincial en su caso, 
para su examen y aprobación. Recaída esta se remitirán á la 
Ordenación de pagos para su abono.

13. Si á la terminación de este contrato no se hubiese cer 
1 obrado nueva subasta para el suministro de los artículos en 
el siguiente año, ó sea el de 1903, queda obligado el contra 
ta á continuar prestándolo por dos meses mas, bajo los mis
mos precios y condiciones.

14. Tanto el contratista como la Diputación se sujetarán, 
en todo: aquello que no se haya consignado expresamente en 
este contrato, á lo dispuesto en el Real decreto é instrucción 
de 26de,Abril del presente año.

15. Las cuestiones que pudieran ofrecerse respecto á la 
mteligcncia ó interpretación del contrato, se resolveren» en 
primer término, por la Diputación provincial, y contra su 
acuerdo podrá acudirse á la vía contencioso administrativa 
ante el Tribunal que corresponda.

16. El presente contrato habrá de elevarse á escritura pú
blica dentro de los diez días siguientes ai de la’adjudicación 
definitiva, previa la consignación de fianza del 10 por Í00 en 
metálico, ó en la clase de valores que establece la instrucción 
antes mencionada, la cual deberá ser entregada en la /epo 
sitaría provincial ó en la Caja de Depósitos de esta pro
vincia.

17. Todos los gastos de escritora é inserción anuncios

en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o1tcial} derechos de subas
ta, etc., serán de cargo del contratista.

Granada 28 de Noviembre de 1901 .=E1 Vicepresidente* 
José Díaz Palomares.=Ei Secretario accidental, Angel Casas 
Vílchez.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1.a La subasta tendrá lugar el día 30 de Diciembre próxi
mo venidero, á la una de su tarde, en el salón de sesiones de 
la Comisión provincial, ante el Tribunal que se Constituirá 
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto da 26 de Abril 
de 1900 y con asistencia de un Notario. ..

2.al|Para tomar parte en la subasta es necesarl^íiaSer; 
consignado en la Depositaría provincial el 5 por 100 del im
porte de la misma, en efectivo metálico ó en efectos públicos, 
en los términos que establece el Real decreto antes mencio
nado.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado* 
escritas en el papel del sello correspondiente, elase 1Í.% con 
sujeción al modelo que á continuación se inserta, y,se acom
pañará la carta de pago que acredite haber hecho el depósito 
provisional y la cédula de vecindad del próponente.

4.a^Los pliegos á que"se refiéra la d  áusulS anterior serán 
entregados al Sr. Presidente del Tribunal de subas tardar ante 
la primera media hora, observándose en todo este acto cuan
to dispone el art. 17 del Real decreto tantas veces mencio
nado. ' ■“->

5.a Las proposiciones se harán en baja del total importe* 
á que asciende la suma de todos los artículos. La bejp que se< 
obtenga en el remate se distribuirá proporeíonalmente entro» 
el importe de todos ellos, á los efectos de- la distribución $  
pago en su día.

6.a Hecha la adjudicación definitiva en la forma legal co
rrespondiente, se hará saber al rematante-, previniéndole que; 
en el término de cinco días aonstituya la fianza definitiva* 
que será el 10 por 109 del importe del remate, bien en metá
lico ó en efectos públicos, en* la forma antes prevenida, y en 
la Depositaría de Ja Diputación provincial.

7.a Dentro de los cinco días siguientes á laconstitución 
de la fianza definitiva $8» elevara á escritura públisa este* 
contrato, y será de cargo del contratista entregar m  la Se
cretaría de esta Diputación uná copia autorizada y otra sim
ple, sin perjuicio de satisfacer además los costos de otra 
segunda copia autorizada si ixm% necesario uso da
ella. . ^

Modelo de proposición.
D. N. N.* vecina i e    ca le  de ...*., enterado del anun

cio publicado en la G aceta be Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia pam  la subasta de los artículos de suministros 
necesarios en loa establecimientos de Beneficencia que sos
tiene 1» Diputa&iéa provincial da Granada, y del pliego de 
condiciones formulado por dicha Corporación, así como de 
las que han reunir Icé artículos ( bjeto de la subasta, se com
promete á, hacer dicho suministro por la cantidad d e  pe
setas ..... céntimos, á cuyo fin acompaña la carta de pago 
que acredita hr.ber constituido el depósito provisional nece
sario.

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a  . El precio se consignará por pesetas y en letra.

Granada 28 de Noviembre de 19D1.=E1 Vicepresidente, 
José Dias Palomares.~E1 Secretario .accidental, Angel Qasas*
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La Comisión provincial, en sesión de 27 de Novir̂ b r e  de 1901, ha acordado le saquen á pública subasta los artículos de 1 

sumistros necesario^ en los establecimientos de beneficencia en el próximo uño de 1902, según se expresan en el es'ado que | 
se acompaña, cuy a, subasta tendrá lugar el 30 <&$ Diciembre de 1901, á la una de su tarde, en el salón de sesiones d8 la Dipu- 1 
tación provincia con sujeción al pliego dq condiciones aprobado por la» misma y que queda inserto. S

Relación de los artículos que se ha calculado han de ser necesarios en los establecimientos de Beneficencia de la 1 
JDiputacÁún provincial de Qra/méapam el suministro de los acogidos en los mismos durante el año de 1902, 
cuya adquisición ha de hacerse en subasta pública.

ARTÍCULOS
\

Kilos.

Precio 
de la 

■anidad.

Pesetas.

Importe total. 

Pesetas.

CONDICIONES

QUE HAN DE REUNIR LOS ARTÍCULOS

173.020

8.070
30.400

2 3C0 
3.283 

870 
212

16 959 
2.600 
8-665 
6.656 

86 598 
2 000 
2 000 
8.435 

117 
6.587

6.260

3.625

0‘31

0‘90
1*80

1*50
1*55
1‘95
2

0*42
0 32 
0‘40 
0‘48 
0‘12 
0*25 
0‘25 
0*15 
9*50 
0*40

0*15

1*50

0*10
1
4*25
4*25
1*60
0*40
2
0*40
0*80
4
3
7
0*95 

32 
0‘70 
0*12 
0 08 
0*Q3

0*30
1
0‘75

130
1
1*25
2*75
4*50
1*75
0*80

53.636*20

7.263
54.720

3.450
5.088*65
1.696*50

424

7.12278
832

3.466
3.194*88

10.391*76
500
500

1.265*25
1.111*50
2.634*80

939

Del llamado de despensa y de primera calidad, inmediato 
al de flor.

Claro y de buen gusto.
Sin hueso y descuento del 10 por 100 de corte y enjugue, 

fresca y carnizada en el matadero público.
Las mismas condiciones que la anterior.
Añejo, en hojas enteras y de buena calidad.
Añeja, en hojas enteras y de buena calidad.
Fresca, blanca, limpia, sin sal, de primera calidad y sin 

mezcla de materias extrañas.
De buena cochura, buen tamaño y previa prueba. 
Largas, sanas y limpias.
Moreno, grano entero, limpio y de primera calidad. 
Entrefinos, bien elaborados y de buena calidad.
Sanas, frescas y de buen tamaño.
Grandes y de buen tamaño.
Iguales condiciones.
Frescas y sanas.
Gordos v íreseos.
Blanco y tinto, con 15 grados alcóholicos y sin mezcla de 

materias extrañas,
niara, da buen cnisto v enn 14. opradna áoidno

..................... ........ . . ........

Aceite (litros).......V .»..............
Yaca sin hueso.........................

Carnero...................................*
Tocino añejo. ............... .
Manteca en rama.. .. . ................
Idem derretida........................

Garbanzos.................................
Judías............... .......................
A rroz......................................
Fideos.. „ ..................................
Patatas....................................
Ajos (ristras)............ .
Cebollas (ídem)............... ..........
Verduras..................................
Huevos (millares) ................ ..
Vino Valdepeñas (litros)...........

Vinagre (ídem).........................
Queso cabras................... . . . . . ' í De primera calidad.

5.437*50 j De los llamados de costal, primera calidad.
( Madura, fresca v de ■nrimsra calidad

Higos pasos.. . ..........................
Fruta fresca.............................
Sal blanca................................ 4.280 

340 
20 
24 
96 

870 
260 

24.519 
100 

1.895 
342 
73 

2.460 
22 

4,780 
15.100 

102 862 
21.236

199
2.341

400
1

48
100
365
490

1.825
70

428
340
85

102
193*60
348
520

9.807*60
80

7.580
1.026

511
2.337

704
3.346
1.812
8.228*96

637*08

59*70
2.341

300
130
48

1.003*75
2.205
3.193*75

5*60

De primera calidad.
De cáscara y sin materias extrañas.
De primera calidad y sin mezcla alguna extraña.
Limpia y sin mezcla.
De primera y sin mezcla de sustancias extrañas.
De primera calidad.
Tiernos, buena masa y bien elaborados.
Sin espuma y ordeñada en el establecimiento.
Igual que la anterior.
Entero, sin mezcla y de primera calidad.
Dulces, enteras, clase superior.
En rama, clas8 superior.
Blanca, del país, primera calidad.
Refinado, primera calidad, con latas y cajas de madera. 
Blanco ó veteado, sin mezclas extrañas.
De encina, primera calidad.
Inglés, primera calidad.
Ds olivo, cortada y rasgada en trozos propios para la 

hornilla.
Limpias, sanas, buen tamaño y tiernas.
Inglés, seco, piezas enteras y  de buen tamaño.
Fresco.
Puro y sin mezcla de materias extrañas- 
Suelto, limpio y de cáñamo.
Suelto y limpio.
Gordas y sanas.
Tostado, en grano y sin mezcla de materias extrañas. 
Limpio, blanco y de 40 grades.
De flor, de primera calidad.

Pimiento molido...................
Especias clavo.........................
Pimienta...... ...................... .
Harina lacteada (caja)..............
Idem de trigo.................... ....
Bizcochos. ..............................
Leche de cabras (litro ).. . . . . . . .
Idem de vacas (ídem)...............
Guayaquil.............................. .
Almendra................................
Canela fina........................
Azúcar..................................
Petróleo (cajas).........................
Jabón de piedra............ ...........
Carbón vegetal.........................
Idem cok...................................
Leña.........................................

Lentejas........ • « ......................
Bacalao....................................
Pescado....... ........^ .
Azafrán........................
Papel de estraza (resmas).........
Idem continuo............. .............
Gallinas« . . . « * . «
Café tostado..........................
Alcohol (litros) .......................
Almidón . . . .........................

Total .................................. 211.131*86

Granada 28 de Noviembre de 1901.= E l Vicepresic

A g e n c ia  e je c u t iv a

D. Manuel Piera Gil, Agente ejecutivo por débito 
Hago saber que en el dia 10 de Diciembre del con 

basta de varias fincas embargadas por débitos de coi 
han manifestado el punto de su residencia ni desigi 
basta no hubiese postor se celebrará la segunda y úl 
anuncio de notificación en forma á los deudores, y q 
ijinuación se expresan.

lente, J. Díaz Palomar.=E1 Secretario A., Angel Casas Vilchez. —S

na, se celebrará la primera su- 
á hacendados forasteros que no 
íviene que si en la primera su- 
3 la instrucción, sirviendo este 
leí remate serán las que á con-

a  d e  C o n t r ib u c io n e s  d e  Caspe

s de contribución del pueblo d e Caspe. 
píente añe, y hora de las doce de la maña 
atribución territorial y urbana de 1898-99 ; 
íádo persona que los represente, y se pre 
tima en la forma que dispone el art. 37 di 
ue las fincas embargadas que son objeto <

»

APELLIDOS Y  NOMBRES FINCAS SITUACIÓN

G J

Hec
táreas

»

»
>
>
*
1

L B i r

Areas.

11
20
24
85
39
85
16
31
19

> A.

Cen-
tiáreas

»
23 
39 

\ 81 
33 
81 
7 

11 
7

TIPO
de subasta 
2/3 de la 

capitaliza
ción.

Pesetas.

r Barriendos Casanova (Francisco 
fñ-sa Acaro YFlorantín^

> ).. . . ..................... Campo.. • •... Calavazal. . . . . . . . . . . . . . 362*67 
163*34 
86‘67 

250 
620 
250 
130 

1.986 
576‘67

Idem ........... Idem...........................
Martínez Acero (Miguel)........................................ Idem............, Idem............. ..........
Muñiente Solán (Miguel)............... ................. Idem............ Suelto. .........................
Navales, viuda (Bonifacio)................................ Idem . . ........ Calavazal...............
Navales Palláa (Pedro)....................................... . Idem........... .. Val del Pino...............
Ochando Hernández (Carlota)...........................1 Idem........... Rimer de A cá .. . . . . . . . .
Peralta Ej arque (Vicente)............ ........ ........ ..' Idem Palíamelo
Jimeno (Manuela)....................... ........... .............. Idem........... Ceitón....................... ..

Y  para que conste, y en cumplimiento de lo que dispone la instrucción, se inserta este anuncio en el Boletín oficial de 
egtfa provincia.

Hn Caspe á 14 <de Novkmbre de 1901.== E£ Agente éjetentivo, Manuel Piera. 4317—M

Agencia ejecutiva de la zona de Olivenza
D. José Alvarez Pizarro, Agento ejecutivo de la Hacienda 

en esta zona de Oli venza.
Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio se

guido en esta localidad contra Doña Justa Galán Villolda, 
D. Vicente, D. Benito, Doña Dolores y  Doña Beatriz Jerez y 
Alvero, por débitos de contribución territorial-urbana, co
rrespondiente al ejercicio ¿e 1897 á 98 y siguientes, se ha dic
tado, con fecha 8 del actual, la providencia y diligencia que 
copiadas Ala letra dicen así:

«Providencia.—La precedente certificación únase al expe
diente de su razón á sus efectos, y como quiera que las car
gas quergravan sobre el inmueble no han sido deducidas de 
su primitivo valor, por haberse certificado con fecha 6 de 
Marzo de 1900 por el Registro de la propiedad del partido re
sultar sin gravamen el mismo, y de la expedida por referida 
dependencia en 10 de Mayo último aparece con des censos de 
naturaleza desconocida, uno de 825 pesetas de capital, por 
cuyos ráditos, á razón de un 5 por 100, se satisfacen en fin de 
Diciembre de cada año 41 pesetas 25 céntimos, y el otro 
de 1,812 pesetas, por cuyos réditos, al mismo tipo, se satisfa

cen en la misma forma que el anterior 60 pesetas 50 céntimos 
á D. Fernando Cabrera, como marido de Doña Catalina Mace- 
do, las cuales, por la venta que le hizo el Sr. Cabrera, por sí 
y á nombre ds su esposa Doña Catalina, en 13 de Julio de 1879, 
por escritura pública de compraventa otorgada en esta ciu
dad, é inscrita en el Registro de la propiedad d8 este partido, 
al folio 236 del tomo 72 de este Ayuntamiento, inscripción 
cuarta, finca núm. 431 duplicado, pertenece hoy á Doña Justa 
Galán y Villoldo, con derecho de tanteo, comiso y laudemio 
al 2 Va Por 190, importantes: uno 1.212 pesetas 50 céntimos, y 
el otro 825 pesetas, ambas con réditos al 5 por 100, según ley 
y costumbre de esta ciudad, perteneciéndole al primero 62 
pesetas 62 céntimos, y al segundo 41 pesetas 25 céntimos, pa
gaderos en fin de Diciembre y Junio de cada año respectiva
mente por Doña Justa Galán y Villoldo, y por D. Vicente, D. Be
nito, Doña Dolores y Doña Beatriz Jerez y Alvero, como dueños 
proindiviso de la finca de que se trata, sobre cuya totalidad 
están impuestos dichos censos; en su virtud, procédase á la 
rebaja de los mismos, cuyo resultado se notificará á los eje
cutados y dueño de los censos anteriormente expresados, así 
como al rematante, á los efectos reglamentarios, devolvién
dole á este último la diferencia que resulte entre el importe 
de la adjudicación que se le hizo por las dos terceras partes 
de la segunda licitación á la que deba corresponderle en vista 
de la deducción que se practicará desde su primitiva valo
ración.

Cítese á los deudores para que en el término de tercero 
día comparezcan ante esta Agencia, establecida en la callo 
del Espíritu Santo, núm. 4, de esta ciudad, para que mani
fiesten si están dispuestos á otorgar la escritura de venta al 
adjudicatario D. Cipriano Llórente y Llórente; apercibiéndo
les que de negarse ó no comparecer á la citación se otorgará 
en sus nombres por esta oficina.

En Olivenza 8 de Noviembre de 1901.=E1 Agente ejecuti
vo José Alvarez. >

«Diligencia.—Acredito por ella que, según resulta de este 
expediente, la casa adjudicada á D. Cipriano Llórente y Lló
rente el día 8 de Enero del corriente año, propia de los ejecu
tados Doña Justa Galán y Villoldo, D. Vicente, Doña Beatriz 
y D. Benito Jerez y Alvero y D. Juan Martínez Jerez, ha sido 
rematada en la suma de 2.759 pesetas, y su primitivo valor» 
según su capitalización, 6.200 pesetas, tipo que sirvió para la 
primera subasta, que deducidas de referida cantidad las 1.212 
pesetas 50 céntimos de uno de los censos, y las 825 pesetas del 
otro, importantes en junto 2.037 pesetas 50 céntimos, queda 
reducido su primer valor á 4.162 pesetas 50 céntimos, y el 
segundo, por no haber habido en el primero licitador, 2.775 
pesetas, que después de deducidas las dos terceras partes da 
esta última cantidad queda reducido el total del remate á la 
suma de 1.850 pesetas.

Y  para que conste y surta los efectos acordados en la an
terior providencia, expido la presente en Olivenza á 9 de No
viembre de 1901, de que certifico.=El Agente, José Alvarez.»

Y  con el fin de que tenga lugar la notificación en la for
ma prevenida en el art. 142, en sus párrafos tercero y cuarto» 
de la instrucción de 26 de Abril de 1900, y lo acordado por 
providencia de esta Agencia, fecha 9 del actual, extiendo el 
presente edicto para que por la Alcaldía de esta ciudad se co
loque en la tablilla de anuncios de las respectivas Casas Con
sistoriales y sea autorizado un ejemplar por el Alcalde de la 
misma y dos testigos, remitiendo también los necesarios á la 
Tesorería de Hacienda de esta provincia para su publicación 
en el Boletín oficial de la misma y  G a c e t a  d e  M a d r id ; ha
ciendo constar que el D. Vicente Jerez y Alvero por el año 
de 1876 era casado, Administrador de Hacienda de Sagua la 
Grande (Habana), de donde, por lo tanto, era vecino; D. Be
nito Jerez y  Alvero, que era igualmente casado, Capitán del 
regimiento Caballería de Numancia, con residencia en Huér- 
cal Overa; Doña Beatriz Jerez y Alvero, viuda, sin profesión 
especial y vecina de Cartagena, y D. Juan Martínez Jerez era 
casado, empleado y vecino de Madrid, y todos mayores de 
edad.

Dado en Olivenza á 20 de Noviembre de 1901.=José Al
varez. 4599—M

D. José Alvarez Pizarro, Agente ejecutivo de la Hacienda 
en esta zona de Olivenza.

Hago saber que en el expediente ejecutivo de apremio que 
se sigue en esta localidad contra Doña Máxima Gómez Pinto, 
María Gómez Pinto, Antonio Gómez Pinto y Matilde Gómez 
Pinto, por débitos de contribución territorial rústica, corres
pondientes al ejercicio de 1897 á 98 y siguientes, he dictado 
con fecha 17 del actual la providencia que copiada literal
mente dice así:

«Providencia.—Cítese á los deudores que resultan por este 
expediente Máxima Gómez Pinto, María Gómez Pinto, Anto
nio Gómez Pinto y Matilde Gómez Pinto, para que en el tér
mino de tercero día comparezcan ante esta Agencia, estable
cida en la calle del Espíritu Santo, núm. 4, de esta ciudad, 
para que manifiesten si están dispuestos á otorgar la escritu
ra de venta al adjudicatario D. Juan Aranco Píriz; aperci
biéndoles que de negarse ó no comparecer á la citación so 
otorgará en sus nombres por esta oficina.

Hágaseles saber á las mismas esta resolución por edictos 
en las Casas Consistoriales, Boletín oilcial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r id , por ignorarse el domicilio de los deudo
res expresados, y no haber designado persona que les repre
senten en esta provincia, de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 142 y en sus párrafos tercero y cuarto de precitado ar
tículo de la instrucción de 26 de Abril de 1900.

Así lo proveo, mando y firmo en Olivenza á 17 de Noviem** 
bre de 1901.=E1 Agente, José Alvarez.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado á los 
efectos de notificación y con dos testigos designados por el 
mismo, remitiendo dos ejemplares á la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para su inserción en el Boletín oficial de 
la misma y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que surta los oportunos 
defectos.

Dado en Olivenza á 23 de Noviembre de 1901.=E1 Agente 
ejecutivo, José Alvarez. 4600—M

Junta de Obras del puerto de Huelva.

Habiéndose padecido algunos errores y omisiones en el 
anuncio publicado en la Ga c e t a  d e  M a d r id  del día 10 del 
corriente, se reproduce íntegro.

En virtud de lo dispuesto en las Reales órdenes de 15 de 
Julio, 12 de Octubre y 18 de Noviembre últimos, esta Junta 
ha acordado adquirir por concurso el material metálico ne
cesario para la ejecución de las obras del tramo Norte de 1q$ 
muelles embarcaderos de este puerto»
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El concurso tendrá lugar á los Gaséate diau de intblincmta el presente anuncio en la Gaceta de Madrid» ante< m a Co* misión de esta Junta» asistida del Director facultativo de I«i' obras, del puerto y de-Notario público» y i  laó catorce horas*Las c on dio iones y domas antecedentes m  hallaran do mu* aifiesty eu la Secretaría de osla Corporación para el debido conoc imputo del públieo.Las proposiciones deberán s*r presentadas en pliegos t o  irados en 'la Secretaria de cunta Juila» desde la publicación del presante anunoio hasta media hora anteb de l i  síímlsuk paral a a p o r tura do pl iegoa» i  eom pifiadas «l»i resgn i  r d o cj u o acredite haberse constituido en la Cuja general de Deposites é m  la sumir sal d i neta provincia la cantidad de 15,000 p i- netaa en electivo é v alores del Estado,Dichas | s r o posici o i  e s d«ber a n m 11 r e i  ten d i i  i  s en pa pe í del sello l l : ü\ y arregladas al ttodetoque so inserta á coatí* Auaeidn.La Jnnti n w m  el derecho de «©pifar lia propostaidnque estime más ventajosa, asi ©m i® temóte ¡neldo desechartodas las que se prttmitM» en eairéta no eouceptuar alaguna admisible.H u eh a  11 de Diciembre de 1901', ¿¿El1 Presidenta* Claudio 
Sánchez, =  El Secretario, J. Hernández Quintero,

Modelo de proposición,
D. « o te o  d e  con cédula persea* l núui, en*tarado illtiil anuncio publicado en la Ganara m  Madrid delé m  «le del presente año» y de h s  condiciones y re*q ata ¡tes que se exigen para Ja adquisición por concurso del material metal ico, necesario para la ejecución'de Jas obras del ... tramo Mor te de Jos muelles embarcaderos de este, puerto, se coto pi i» íi i o te ?i llevar á cítete el suministro de dicho in.it erial

con estricta mijctfiéo tí los expresados requisitos y eondiolo-
íe s  y « los preríoB que si c<i.U un í Jad be asigna en la  s i
guiente ro ltc lé i:

  c limes»
Tonelada de acero fundido eu h é lic e s ......
Idem de h ie rro  fund ido m  tu boaIdem de hierro laminado eu vigas y vi g u e t o ....
Idem de b i erro fo t j h d o ......
Idem de e la m d n  de hierro ga lv an iza d o ......Metro lineal de v ía  .ti i i ea m Ho de v i a mm oi 1 lo .ü i  cambio de vía A®ble.....
Un c t« i i i i i i t o  Ua cambio cruce ,, ,*
(Bstas cifras deberán ser consignadas en let rai clara» sin 'rapaduras ni enmiendas*)

{Fecha y firma del proponeate,} —S

ü f e i r i t #  n n liw r& M itrto  de» SalaN M U M a.
Tribunal de oposiciones A tas Escuelas de niñas y  párvulos, doladas coa 825 pesetas, vacantes en la pro- 

vínola ílti CCceres.
De conformidad coa lo preceptuado en el art. 12 del reglamento do oposiciones de I I  de Agosto últim o, se convoca á las s iio rits  opositoras á dichas Escuelas, para que concurrani  la Escuela Normal de Maestras de esta capital, á las ocho

lloras treinta m in u tes de! día 21 de Enero de 1902, con objeto Ai Air comienzo á los ejercicios; en la in teligen cia  de que las  
qrn  no se presenten al ser llam adas n i excusen su asistencia  en debida forma quedarán excluida1», según previene el ar
tícu lo  14 del citado-reglam ento.El cuestionario para estas oposiciones, formado por el Tri
bunal, estará de m anifiesto en la* Secretaría de la Escuela  
Normal de Maestras, durante los ocho días anteriores al señalado para dar comienzo los ejercicios. -Oleares 12 de Diciembre de 1901.=E 1 Presidente del T ri
bunal» M anuel Castillo. 4625—M

t r ib u n a l  do oposiciones A Escuelas elementales do niños* 
dot adascou 825 pesetas anuales, vacantes en la provincia iíe Zamora^
D i conformidad comlo preceptuado en el art. 12 del reg lamento Ai oposiciones ¡de 11 de Agosto últim o, se convoca para laftora de las nueve del día 80 del corriente m es, en el Salón  de actos del Instituto general y técnico, á los señores opositores adm itidos, para1 dar principio á los ejercicios; en la in 

teligencia  que los que no se presenten á dicho acto quedarán  excluidos de los m ism os, salvo el caso d8 im posibilidad por causa debidamente justificada, con arreglo á lo dispuesto en 
ó ia r t. 14 del reglam ento citado.En cum plim iento de lo ordenado en el arte 22 del referido 
reglam ento, el cuestionario formado por el Tribunal estará á 
disposición de los señores opositores desde el día 22 del ac
tual en la Secretaría de dicho In stitu to .Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.

Zamora 6 de Diciem bre de 1901.—El Presidente del Tribu
n al, Julián Hernández. 4609—M

A D M I N I S T R A C I O N  M U N I C I P A L

A Y U N T A M I E N T O  C O N S T I T U C I O N A L  D E  M A D R I D

N e g o c i a d o  d e  E s t a d i s t i c a . - E s t a d i s t i c o s  d e m o g r a f i c o s  

Clasificación de Ia* defusftclone* ocurrida» en . SHadrld - e l  día de noviembre de por eaniAi, edades, sexos, distrito» Y  basólo»*

DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS
CÁLLE, NÚMERO Y CUARTO

BI8 TEXTQ BARRIO
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ENFERMEDAD

O A U i  A B E L  F A L L E C IM IE N T O

Nomenclatura internacional abreviada.
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V. H. V. H. V. H.
_

v. H. V. H. V. H. V. H. V. H.

Cruzada, 3, seg u n d o .. .................. ................. P a la c io .. . . . . . . . P laterías.. . . . . . . . 1 Infección grippal............................... .. > y y y . y y

—
y y 1 1 y y ■■ y y y 1 y

Requena, 5 y 7, segu n d o......... .......... ............ Idem ..................... Ver gara.............. ... 1 Tuberculosis p u lm on ar.............. ............. > y y y y y 1 ' y > y y y y y 1 y
Ramales, 4, b a jo ............. . . . . . . . . . . . Id em . . . . . . . . . . Id em ............ 1 Bronquitis ca p ilar ................. •. .............. » 1 y ■y y y > y y & y y y y y 1
Ecija, 4, prim ero............................................ .... Idem .. . . . . . . . . . F lorida................ 1 L aringitis estridulosa . . . . . .  o. . . . . . . y y y y 1 1 y y y t » y y y P y 1
Don Martín, 18, principal......................... Idem *. .  o............ A rgtie lles .. . . . . . . 1 Cirrosis hep ática ........................... y ,■i y ;■ y- \K y y y 1 P : -p y y P 1 &Paseo de San V icente, 32, tercero ................ Id em ... . . . . . .  • I d e m ....................... Í B ron q u itis ........................................ .. ■> y 1 v : > ; y y y . y ■ y ■, y ' P: ' y y 1 . y
Cárcel Modelo............................ ........ .............*. Idem. . . . . . . . . . F lo r id a ............ .. 1 Catarro asm ático.................... .. > > y > ' y > y y y 1 » '■y P P P 1 PVelar de, 6 , principal ......................................, U niversidad.. . . Corredera,....... 1 Atrepsia in fa n til........................................ 1 y y y y y y y y y y y y y 1

1 $ PBravo M urillo, 48, bajo ................................... Id em .... P o za s . . . . . . . . . . . . 1 A trepsia .......................................................... s- y y 1 y y y y y P P y P P 1
Estrella, 18, portería........... Id e m ..... . . . . . . E strella ...........1 . 1 Insuficiencia v a lv u lar ................. > y y ’ y . y y y y 1 y y P

& i 
y

3 9
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San Joaquín, 12, cuarto Id em , , , .  o......... C o lón ....................... 1 Edem a de la g lo t i s .................. .. y y 1 y y
.

y ■ y y y ■ y y y y y 1
Monteleón, 8 , primero .................... .. Idem, o • D a o iz .. . . . . . . . . . . 1 Pneum onía grip p al................* ................ y 1 > y y y y y. y y y y y 1 PFuencarral, 113 (C olegio)........................ .. Idem ... Pozas....................... 1 Fiebre tifo id ea ............. .. > y y y y 1 y y y y y y y y y 1
Abada, 21 , p rim ero .................................. Centro. A bada.. . . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar ........................ .. % y y 1 y > y y y y y y y y y 1
Fres Cruces, 2 , cu a rto ................ .. Idem . • . • • • • • • * Id em .................. 1 Lesión del corazón.........• • • • • • • ............. i y y y y y y y y y 1 y y y 1 y
Cardenal Cisneros, 1 , cu a rto ................ H ospicio C h a m b e r í . . . . . . . . 1 Tuberculosis pulm onar ........................... y y y y. v y- y .■ y 1 P- y ; y y y 1 y
Santa Engracia, 5 5 . . . . . . . . . .  . I d e m ... ........... .... I d e m ,.. .................... 1 L aringobronquitis.. .  . y y y . 1 y y ' y y ■ ‘ y y y p y y y l
Pel&yo, 18, prin cipal........................................ Id em .................... Pel&yo...................... 1 M en in g itis .................................................... y 1 y y y y y y y P y p y y y 1

yIdem, 26, tercero.................... .. I d e m . . . . . . . Id em ......................... 1 Bronquitis capilar................. ................... 1 y y y y y
i y y y y y y y y 1Hortaleza, 42 ..............*................... .. Idem. C olm illo......... 1 T uberculosis................................................ 1 y y y y y y y y y y P y y ' I y

General Pardiñas, 22, p r in c ip a l. . . . . . . . . B u enav ista .. * . . Plaza de T o ro s ... , 1 B ronquitis ca p ilar ................................ y y y 1 y y /y y »' p ■ P y c y y
X

’' P lAlcalá, 9, p r in c ip a l.............. .................... Idem ........ .. A lc a lá ,. . . . . . . . . . 1 Em bolia cerebral......... .. . y y y y y ■ y y y y , y 1  ̂̂ P . y y 1 yCanillas, 23, bajo............................................... Id e m .................... Plaza de Toros . . . 1 L aringitis a g u d a ....................................... y y y 1 ' y y y y y P ,y y,. y % X
y IV illa M azautini, 3, p r in c ip a l. ..# ,. . . . . . . Id e m ... . . . . . . . . Id e m ,...................... 1 Bronquitis capilar. ................................... 1 - > y ■ y y y y y y. y y y y 1 JLpAmor de Dios, 5, bajo #................ Congreso . . . • • • H u e rta s ................ - 1 Lesión ca rd ía ca .. 0 ................................. y - y y y y y ■ y y 'y y 1 P

rf% X
13an Juan, 42, n r in c ip a l.................................. Idem. Id em . • • . . . . . . . . . 1 S en ectu d ......... ................. . . . . . . . . y y y y y y y y y • y I y y

• 9 % 9
1

A»%
Hospital Provincial (transeúnte)!. . . .  . . . , H osp ital........... .. , Santa I sa b e l. . . . . 1 A sisto lia ............. ........................................... y y y 1 y y ■ > > p , y y  ¡ y

W
, y .■

X } 1
9
%Idem (Toledo, 29)............................. ................... Idem*.. . .  • . .  • • • Id em ................ 1 Endocarditis reu m ática ...................  . . y- y y y y y y ' y ; 1 y ■ ■- y y y % 1 fe

Idem ÍFerraz, 41)........... ..................................... Id e m ................... Idem .. 1 M ielitis c r ó n ic a ........................................ y. y y y y y 1 y y y i "* % % JL
1

w
fe

]dem (A silo de Santa C r istin a ) .................. .. Idem .................... Id em .................... .. 1 Fractura del cuello fémur.................... .. y y y y y y y y y y
9
%

w
I

9 
1 y

9 1
%

W .

1
rres Peces, 12, bajo........................................... Idem ........ .. Torrecilla................ 1 Pneum onía infecciosa y y y 1 y y . y y y P

W} X
y % 9

«k fv
JL
1

Atocha, 149, p rin cip al. . . . . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . . ............. A to c h a . ...............o 1 Broncopneum onía ................................. y y y y y > y y y y I y
9
y

9
1

JL

Delicias, 22 , b a jo . ............................................... Id em .................... Delicias . . . . . . . . . 1 H em a tem esis ............................... .. 1 y y y ' y v y y y ' yr ■ y y y ■ y
9
y.

X
1 %Zurita, 15, p r in c ip a l. .. .................................... Id em ... . . . . . . . . Prim avera.............. 1 G a stro en ter itis ........... .. ................ .. > 1 y y y y y y y y P y * y
A% 1rribulete, 17, tercero ........... .. I n c l u s a . . . . . . . . P rovisiones............ 1 Catarro sen il................................................ - y 1 y y y y y y : y '•y : y 1 y y

- 9 % Ml fein c lu sa .......... *................................................. Id e m .................... Em bajadores.. . . . 1 Sin  diagnóstico ........................................ 1 y y y y y y y y y y y y
ir

1

Mrfe
Fray Zeferino González, 10, segu n d o......... I d e m . . . . . . ......... R astro.................. 1 Insuficiencia m itra! ................................. y y ■ y y y ' y y .y y 1 y y y

9
y

A
%

9 .
1Antonio López, 9 , tien d a.................... ............. L a t in a ........... .... Puente de Toledo. 1 Colapso card íaco ......... .............................. • y y y y y y y ■ y y 1 y y y y

w
1 1Aguas, 1, s e g u n d o . . . . , ........... . Idem A g u a s .. . . . . . . . . . 1 Lesión del co ra zó n ........................ .. y y y y ' ‘y y y ■ 1 y ■ y y y ■ % %

*7
13an Bernabé, 8, p atio...... ............ Id em .......... Id em .... ....... 1 Eclam psia in fa n til.......... . y 1 y ^ y y y y y y y y y

- 9 
y

9
% % 1Zaragoza, 6 , primero .......... A udiencia C onstitución.... 1 O clusión in testin a l.................................... y y y y y y y 1 P P ' P P P-
9
P

9

p 1

Total por sexos............ . T Y n 1^ 2 2 J L Y P P 21 TcT
Total por ed a d es ............ 10 <d 3 . ti ¡3 7 ► 41

T o ta l de d e fu n c io n e s 9 41
.
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D E M O G R A F Í A

n a c i d o s  v i v o s . N A C I D O S  M U E R T O S

LEGÍTIMOS j ILEGÍTIMOS
|

TOTAL TOTAL LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

D E F U N C I O N E S

Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras.
de

ambos sexos. Varonas. Hembras. Varones Hembras. Varones. Hembras,
de

ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

3 
2 
» 
2
4 
1 
3 
6 
» 
2

2
4
1
1
1
1
3
»
2
3

>
2
%
I
>
>
*
4
»
»

»
»

" s • 
1 
1 
»
>

3
4 
»
3
4 
1 
3

10 
. » 

2

2
4
1
1
1
1
4
1
2
3

5r*O
x
4
5 
2 
7

11
2
5

»
1
1
>
»
>
í
>
>
>

>
>
I

1

1
»
>

; > 
>
*

»
»
*

>

>
>
*
y
y
>
y
*
>>
y

»
1
1
>
>
>
>
>
>
>

>
*
1
>
1
>
1
>
>

>
1
2
*
1
>
1
*
>
>

5
2
1
3
2
1
5
2
>
y

2
4
1
2
2
1
3
1
3
1

7 
6 
2 
5 
4 
2
8 
3 
3 
1

23 18 7

X

2 30 20 50 2 3 y 2 3 5 21 21 41

Madrid 5 da Diciembre de 1901 ■.zrlUl Alcalde Presidente, Alberto Aguilera.

S e c r e t a r i a .
D e u d a  a m o r t i z a b l e  p o r  e x p r o p i a c i o n e s  e n  e l  i n t e r i o r .

Resultado del 9.a sorteo celebrado en el día de boy bajó la 
presidencia de la C/omisión de Hacienda para la amortización 
de 80 obligaciones de dicha Deuda:

b^tímeros Numeración
de iasboissque de los títulos que deben ser 

i .■ep'cs'entan ,
las series, amortizados.

143 1.421 á 30
188 1 871 80
193 1 971 80
277 2.76 L 70
870 8.691 700

1.118 11,171 80
1 124 11.23L 40
1.687 16.861 7)

Los tenedores de dichas obligaciones las presentarán en
el Negociado de Deuda de esta Contaduría los dias no feria-
d' js  con las formali dades do costumbre.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 14 de Diciembre de 1901.=E 1 Secretario, Francis- 

1 fio Enano.

Mo n te d e P i e i a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  
de M adrid.

Habiéndose extraviado el resguardo de empeño de alhajas 
Humero 6.954, por la cantidad de 500 pesetas, expedido por 
la  oficina despacho auxiliar de este establecimiento en 1.° de 
Agosto de 1901, se anuncia en este periódico oficial para co
nocimiento del público; en inteligencia de que si transcurri
dos treinta días, acontar desde esta fecha, no se presentase 
el resguardo primitivo ó reclamación alguna, se expedirá du
plicado de aquél á tenor del art. 88 del reglamento.

Madrid 10 de Diciembre de 1901.= El Contador, Antonio 
Calzada. X —2427

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
ALMANSA

D. f e é  María Eey Heredia, Juez de primera instancia de 
Almansa y su partido.

Por el presente edicto se llama á los que se crean con 
agual ó mejor derecho á la herencia d8l difunto D. Juan Sán
chez Ochando, natural y vecino de esta ciudad, que falleció 
<en ella afe intestat© el día 28 de Octubre último, á fin de que 
^comparezcan ante este Juzgado á deducirlo en término de 
treinta días, habiéndolo ya verificado su primo hermano Don 
Andrés Ochando R ojo solicitando se le declare, en unión de 
sus hermanos D. Pedro y Doña María Ochando Royo, herede
mos ab intestado de 8quél; advirtiendo que dicho término em
pezará á c€trrer en el siguiente al en que tenga lugar la in
serción del presente en el Boletín ofleí&l de esta provincia y 

D feee t a  d e  M a d r id , y bajo apercibimiento de pararles el per
ju icio  que h&ya lugar.

Dado en Almansa á 7 de Diciembre de 1901.=José M. 
R ey .=Por su mandado, Martín Mancebo. X—2420

ALMODÓVAR DEL CAMP O

D. Luis Folkehe y Orczeo, Jue® de instrucción interino de 
cAte partido.

.Por la presente, y como comprendido en los números 1.° 
y  3 .Q dei art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inarse 
c í t a ,  Jlama y emplaza á  Anastasio Hernández Cabrera, de 
•veintidós tóos, soltero, miner<vnatural de Pedro Bernardo, 
"partido judicial de Arenas de Ékn Pedro, provincia de Avila, 
que residió como obrero en las minas de Yillagutiérrez, té r
mino de Ahénojar, hasta el mes de Septiembre último, igno
rándose su actual domicilió ó paradero, procesado en causa 
por lesiones á José Caballero Morillo y en libert&d provisio
nal, para que dentro del térmico de diez días, contados desde 
el de la  inserción de esta requisitoria en la C a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletín o fic ia l  de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de oir una notificación y emplazamiento 
en dicha causa; bsjo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará ei perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de la policía judi

i

cial, procedan á la busca y captura del referido procesado, 
poniéndolo, si fuese habido, á mi disposición por ei conduc
to y con las seguridades debidas.

Dada en Aicnodóvar dei Campo á 18 de Noviembre 
de 1901.=Luis Foh*ehe.=Por su mandado, José Onega.

J —8942

BAROELON A-UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto contra José Vidal, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, se cita, llama 
y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibido de que ei 
deja de verificarlo será declarado rebslde y le parará el per
juicio que hsya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D. G\), R̂  gmfce dei Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ia policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado José Vida1.

Dada en Barcelona á 18 de Noviembre de 19)!.=P ed ro  
Sam ora.=Ei Escribano, Pablo Alegre. J —9116

BILBAO

D. Vicente Menéndez Conde, Juez de instrucción de Bilbao 
y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Demetrio Pascual 
Andrés, de treinta años de edad, hijo de Miguel y Francisca, 
de estado soltero, natural de Peralejo, de profesión jornalero, 
vecino de Bilbao, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro de nueve días, contados desde el siguiente al de la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa
rezca en este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel 
del partido, con el fin de hacerle saber el auto dictado en la 
causa que contra el mismo y otros me hallo instruyendo so
bre hurto; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

. Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del mismo, si fuere habido, á la expresada cár- 
eel, como comprendido en el art. 835 da la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Bilbao á 20 de Noviembre de 190L =  Vicente Me
néndez Conde.= Ante mí, Antonio Sancho* J-—9039

CALLOSA DE EN SA REli

D. Miguel Escobar y Barbera, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido de Callosa de Ensarné.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á i 
José Montiel Guardiola, natural y domiciliado en Bolulla, i 
hijo de Vicente y de Amalia, soltero, jornalero, de veinte i 
años de edad* de estatura regular, pelo negro, ojos pardos* ¡ 
nariz regular, color moreno; viste chaleco negro, camisa, 
blanca, pantalón negro, faja azul, alpargatas de cáñamo y 
sombrero ancho negro, para que comparezca ante este Juzga
do dentro del término de quince días, á fin de practicar cier- ’ 
ta diligencia en el sumario que contra el mismo se ha segui
do sobre disparo de arma de fuego; bajo apercibimiento que I 
de no verificarlo será declarado rebelde y le-parará el perjui- ; 
ció que haya lugar. «

Dada en Callosa de Ensarriá á 9 de Noviembre de 1901.=  :
Miguel Escobar.=Por mandado de S. S., Vicente Morant.

J —8768
GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis- $
trito del Campillo de esta capital. . 3

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma- * 
ría del Carmen Añido Caballero, de veintisiete años, hija de j  
José y Ana, casada, natural de San Fernando, de esta vccin- | 
dad, sirvienta, para que en el término de diez días, &  contar i 
desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en. 
esta Juzgado para la práctica de las diligencias acordadas en. 
la causa que se la sigue sobre hurto; apercibida que si no lo 
hace se la declarará rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Asimismo encargo á todos los Sres. Jueces y agen tes de la 
policía judicial la busca y prisión de dicha procesada, decre
tada en este día, y su conducción á la cárcel de esta cí ud&d á 
mi disposición.

Dada en Granada á 28 de Octubre de 1901.=Miguel O-us®. 
Por mandado de S, Diego Artaeho. J —849(>

GRAZALEMA

D. Rufino Quintina Martínez, Juez de instrucción de esta ¡ 
villa y su partido. |

Por la presente requis torí& se cit *, Dama y emplaza á la I 
persona ó personas que el día 31 de Octubre último le roba-1

ron á D. Fernando López Torres, en su casa morada, calle A l
mona, núm. 39, de la villa de El Bosque, un mantón de Ma
nila negro y un terno de paño fino negro, todo en buen uso, 
á fin de que comparezcan ante este Juzgado para recibirles 
declaración en la causa que con tal mot vo se instruye; apgr- 
cibidos de que si no lo verifican les parará el psrj¿icio que 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y demás individuos de la policía judi
cial procedan á la busca y remisión ante este Juzgado de di- 
chcs efectos y sus tenedores si no acreditan su legítima ad
quisición.

Dada en Grazalema á 2 de Noviembre de 1901.=Rufino 
Quintana.=Por mandado de S. S., Atanasio Gago.

J —8550
GüfiRNICA

D. Pedro Martínez Muñoz, Juez da instrucción de esta villa 
y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco de 
Uberosga, vecino de Forna, cayo paradero S8 ignora, para que 
dentro del término de diez días comprezca en este Juzgado 
y Escribanía del que autoriza á responda d8 los cargos que 
contra él resultan en causa que se instruye por sustracción 
de dos vacas con sus crías; previniéndole que si no compare
ce le parará el perjuicio á que hubiera lugar en derecho.

Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares, procedan á su busca, captura y conducción 
á la cárcel de este partido á disposición da mi autoridad.

Dado en Guernica á 21 de Septiembre de 1901.=Pedrc 
Martínez Muñoz.=Ante mí, Anacleto de Olaortúa.

J —8565
HUfíTE

D. Manuel José de Cuenca, Juez municipal Letrado de 
esta ciudad, en funciones de instrucción.

Por el presente edicto hago saber que en el sumario que 
de oficio instruyo por la Escribanía del que refrenda por el 
delito de hurto de cuatro burras de la propiedad de D. Pe
dro Egido, de esta vecindad, las cuales pastaban en el límite 
de esta ciudad y sitio del Pozo de Hernando en la noche úl
tima, cuyas señas de las expresadas caballerías, así como las 
de los quinquilleros, sobre quienes recaen sospechas de ha
ber hur tado las mismas, son las que siguen:

Una burra pelo pardo, cerrada, de cinco cuartas y medía 
da alzada, preñada de diez ú once meses.

Otra del mismo pelo ó parda mohína, de cinco años, un 
poCD más baja que la anterior.

Una cerrila de treinta meses, pelo pardo, de la misma al
zada que la anterior; y

Otra también cerrila, de dos &ños, pelo negro y de menor 
alzada que la anterior.

Señas da fot qu:nqmUeros.

Uno como de diez y echo años de edad, con traje de pana 
de color de miel oscuro, con botones blancos de nácar en los 
lados de la chaqueta, boina con gajos blancos y azul oscuro, 
alpargatas cerradas, va afeitado y tiene un lunar con palo 
cerca de la boca..

Otro como de veintidós á veinticuatro años; que viste lo 
mismo que el anterior, es de color moreno, con bigete.

Aostos dos sujetos los acompañaba una mujer montada 
en una caballería menor, é iban con dirección á Veliisea.

En su virtud he acordado se proceda á la busca de las ex
presadas caballerías y quinquilleros, poniéndolos á disposi
ción de este Juzgado, caso de ser habidos.

AI propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de policía procedan á la busca, cap- 
tur* y conducción ante este Juzgado de dichas caballerías y 
sujetos con las seguridades necesarias.

Dada en Huete á 7 de Noviembre de 1901.=Masuel J . de
Cuenca.=Por m  mandado, Anacleto Fernández. J —8689

■

I IGUALADA

I D. Sebastián Aguijar y Hernández, Juez de instrucción de 
; la ciudad de Igualada y su partido.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
la causa criminal instruida por este Juzgado sobre sustrae- 
•ción de un tapabocas contra Juan Andreu Vilá y otro y en 
cumplimiento de lo ordenado en carta orden dictada por la
Sección primera de la Audiencia provincial de Barcelona se 
cita, llama y emplaza al procesado expresado Juan Andreu 
vila, de treinta y seis años de edad, hijo de José y de María 
soltero, natural de Barcelona, bautizado en San Hilario, pa¿ 
ti ¿o judicial de Santa Coloma de Farnés, provincia de Gero
na, domiciliado que estuvo en Zaragoza, teiador, y con resi
dencia últimamente en la calle Mayor de Tablat núm 27 
piso primero, del Pueblo Nuevo (Barcelona), de estatura 
guiar, co.07 del rostro moreno subido, ojos pardos pelo ne
gro, cejas al pelop vistiendo al ser procesado en Febrera últi
mo pantalón de paño oscuro, blusa azul de algodón eo‘ra 
oseara en la cabeza, con alpargatas al estiio del paí¿, cuvo 
aetum paradero y demas circunstancias se ignoran, pera que 
dentro <u-l termino de diez días, a contar desde la inserción
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de la presente en la G a c íita  de hU drtd, compa?e2<¡* do rejas
adentro en Ja cnrcJ  >le ©bte phi atto; hijo apercibimiento en 
otro ca so d y ser ikelar a do r r, be Me y pagarle el per j u i e i o il que 
64 derecho haya lugar.

Al propio tiempo mego y encargo ¿ todas hm Autorida
des asi ci? les como militares y  demás agentes qae com pe
gan la policía judicial,  procedan & Ja busca y captura del in
dicado procesado Juan  Ándreu Vi la, y  caso de ser habido sea 
conducido á mi duporiridu con Iss s:guridades debidus á 
las cárceles de este partido»

Dada en Igualada & 2 de Noviembre de 1901.=Sebasfcia a 
A guilar.= Por disposicióa del Sr. Juea, J* Xavier Chavalera, 

b ■ J —856S

INFANTES

D» Deognmias Guardia f  Sauz, Juez, de instrucción de esta
ciudad y su partido. , v .

Por .la presente se cita» l lama y empieza a Ensebio vascu
ñana, corredor de vinos y cereales, vecino del Tomelloso, cu 
yas demás circunstancias v actual paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días, que serán contados desde 
la publicación de esta  requisitoria en la  G a c e ta , d e  Madrid, 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en causa que en su contra se instruye sobre estafa 
'i© 400 pesetas á D» Martín Martínez; apercibido que si no lo 
verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio fc que
.¿.aya lugar. . . , , . . .. a ,

*Al mismo tiempo pklo y encargo ©, todas las Autoría a aes,
©si civiles como militares o individuos de la policía judicial, 
proei:d ’H é la busca y ropfiim del tnenoiomdo procesado Bu- 
subió Rascuñen©, cu va prisión provisional e s ta c o rd a d a ,  y 
caso de ser Iiahi.n, Ib ¡m¡ lotean A Je cñrcel publica de esta
o i u d» d y á mi di: ¡. os i»' iún. .

ínfnites 29 de Ühtebre iU  1901 . =  Deogracias G u a r d i a n  
Por su mandado, Lictiroiado Pedro Flores»

J—Syál

LA. BtSBAL

D. José Mar un y y Puigraiquel, Juez municipal Letrado
de esta villa, regente el Juzgado del partido.

Por la presente y en méritos de sumario sobre abusos 
deshonestos contra Paiadio Domenech y Riera, alias Moreno, 
soltero, peón do albañil, de treinta años, hijo de Martín y 
Dolores, nalural de CasteUó de Ampurins y vecino de Sun 
Felíu de Guixols, de estatura regular, caballo y ojos casta
ños. nariz y boca regulares? barba y bigote poblados, cara 
oval y picada de viruelas y color moreno sa cita, lia pía y 
emplaza a dicho procesado, como comprerdu-o ©n los núm e
ros 1.° y 3.° del art. 835 de la ley de F^iuciam iento crimi
nal, para que comparezca de rejas adentro ante este Juzgado 
al objeto de prestar declaración dentro del término deocho  
días, á contar desde el de la inserción de esta requisitoria en 
la G aceta de Madrid; bajo apercibimiento que de no compa
recer será declarado rebelde y le* parará el perjuicio que en 
derecho hubiere lugar. ^

Al propio tiempo se encarga á las Autoridades y agentes 
de policía judicial la busca y captura de dicho procesado y 
su conducción á las cárceles de este partido, caso de ser ha
bido.

Dada en La Bisbal á 23 de Octubre de 190i.=José Maru- 
ny,=rPor disposición de S. S., Ensebio Pl&nells. J—8521

LAS PALMAS

D. Luís Molina Vandewalle, Juez instructor del partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Santana Expósito? á fin de que en el término de treinta 
días comparezca a o te este Juzgauo á fin de notificarle el auto 
de procesamiento dictado en el sumario núm. 328 por hurto 
de un cochino y rendir declaración indagatoria en dicho su 
mario; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar. .

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca, captura y con
ducción á este Juzgado, con las seguridades convenientes, del 
mismo individuo.

Dada en Las Palmas á 24 de Octubre de 1901.=Luis Moli
na Vand6walle.=Ante mí, Mariano Romero. J—8551

LEÓN

D. Ricardo Pallarés y Berjón, Juez de instrucción acci
dental de este partido.

Por el presente edicto se cita y llama á los hijos de Loren
zo B&yón Galán, vecino que fué de esta ciudad, los que ó sus 
res presentantes legales comparecerán ante este Juzgado den
tro del término de diez días, contados desde la inserción del 
presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de recibirles declara
ción en la causa seguida por muerte del expresado Lorenzo 
Bajón y ofrecerles el procedimiento; apercibidos que de no 
comparecer en dicho termino les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en León á 2 de Noviembre de 1901.=Rieardo Palla- 
rés.—Heliodoro Domenech. J—8661

L0GR03ÁN

En la causa que en este Juzgado se instruye contra Fran
cisco Campos Díaz, conocido también por Francisco Blanco 
Expósito, cuyo actual paradero se ignora, de treinta años de 
edad, soltero, hijo de padres desconocidos, sin vecindad ni 
oficio conocido, por hurto de una jaca, se ha dictado en 13 de 
Septiembre del año anterior auto de terminación de dicho su
mario, ordenándose se 18 emplace para ante la Audiencia pro
vincial de Oáceres por el término de diez días; previniéndole 
que de no comparecer le pararán los perjuicios á que hubiere 
lugar en derecho, debiendo nombrar Abogado y Procurador 
que en dicho Superior Tribunal le defienda y represente; pues 
de 40  hacerlo se Tes nombrarán de oficio.

Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, libro 
y firmo la presente original en Logrosán á 2 de Noviembre 
de 1901.=E1 Escribano, Manuel Diez de Amarilla. J—8667

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de instrucción del dis-* 
trito de la Inclusa y decano de los de esta Corte.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Calixto Pé
rez Fernández y á Antonio Valverde González, cuyo domici
lio y paradero se ignoran, para que en el término de nueve 
días comparezcan en e«te Juzgado, sito calle del General Cas
taños, núm. 1, á prestar declaración en el sumario seguido 
por uso de nombre supuesto y falsedad con motivo de la re 
cluta de Angel Bueno para, servir en el Ejército de Cuba, y se 
les previene que si no concurren á este llamamiento les para
rá el perjuicio que haya lug*r y serán declaradas rebeldes. [

Intereso á las Autoridades y agentes de la policía judicial

procedió t> b* busca y detención del repetido Calixto y knto-
iiitK poní i id lulo« » mi disposición m  eaw iIb ser habidos,

íhahirf ii Mpdnd a 2 do Noviembre de “1HD1 —Luís Rodri
gue? do Lo ia , -=Fl  íAonlmtio,  M a m u l  Navarro.  J —8124

MADRID-HOSPITAL

Fu virtud de pro vid tu  cía ele! Sr, Juez de primera instan* 
m  ó instrucción de! distrito del Hospital do esta Corte» dicta
da en el día ih hoy m  ú  sumario que se instruye por muerte 
de Margarita Hierra Gallegos» ocurrida eu el Hospital provin
cial el úm 10 del actúa!, ingresando en aquél el día 8, proce
dente del Depósito municipal do mendigos, se cita h los pa
rientes de la fiuadn, que parece era natural d«* esta Coi te, da 
cuarenta años, viuda, cuyos nombres y domicilios se ignoran, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en si Palacio 
de los Jip«a>iüs, calle dil General Castnñro, dentro del termi
no de cioro dias, Cjütwiks desde el siguhnta u! en que este 
©dicto fuere inserto en. lm periódicos oficiales, con objeto de 
que presten deele ración en dicha causa; bajo apercibimiento 
de set declarados tacu ros en la m u lta  de 25 pesetas mu que 
se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes) i  fin de obligarles a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 2 de Noviembre de 1091.=V»° B .°=M olina.=El 
Escribano', Pedro Martínez Grande. J —8528

D, Rafael Molina Fernéade?, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito del Hospital de esta Corte»

Por el p rus en te cito, 1 lanío y emplazo á Amador de Ayar- 
z^bal Birés, natural de Vil i af ranea (Guipúzcoa), hijo de José 
Antonio y María, de treinta años, viudo, que ha vivido en 
eaa Üo¡te( m h calle da Hurtaleza, 4, y cuyo paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
giguitnte al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
de? Madrid, comparezca en mi sala audiencia, .sita en @1 Pa
lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el ob
jeto de responder á los cargos que le resultan en causa con
tra c' por estafa; apercibido qua de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autorida
des» y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
Ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en leróírcel celular de esta Carta.

Madrid 2 de Noviembre de 190L=Rafael Molina. =E1 E s
cribano» Pedro Martínez Grande. J—8529

M ÍL a g a — a l a m e d a

D. Vicente Chervás y Bagud, Juez de instrucción del dis
trito de la Alameda da esta ciudad.

Por la presente requisitoria y término de diez días, que 
empezará á correr, y contarse desde la inserción de la presen* 
te m  el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se cita, llama y emplaza á José Vega Castillo, natural y 
vecino da ésta, hijo de Diego y Dolores, de diez y nueve años, 
soltero, jornalero, con instrucción, domiciliado en ésta, calle 
del Cobertizo del Conde, núm. 14, y cuyo actual paradero se 
ignora, p&ra que dentro del expresado término se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él se instruye por hurto.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
del Reino procedan á Ja busca y captura del expresado indi
viduo procesado, poniéndolo en la cárcel pública de esta ciu
dad á mi disposición.

Málaga 19 de Octubre de 1901.—Vicente Chervás.= Por su 
mandado, José Fernández del Villar. J—-8567

MÉRIDA

D. Gonzalo Cardenal y U'garte, Juez ¿e instrucción de este 
partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autori
dades civiles y militares procedan á la busca y ocupación de 
los efectos que al final se reseñan, así como á la detención de 
las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo por hurto en un chozo en la dehesa de Ma- 
tapegas, de este término, la tarde del día 3 del corriente.

Dado en Mérida á 21 de Noviembre de 1901.=G. Carde
nal. = E i Escribano, Isidoro Viñeta.

Efectos sustraídos.
Veintiuna pesetas en metá’ieo, en tres monedas de 5 pese

tas, una de 2 pesetas y 4 pesetas en calderilla.
Unos pantalones nuevos de jerga de mezcla, y el pem il de

recho tiene un añadido grande.
Una camiseta nueva, blanca.

. Unos calzoncillos de muletón blancos.
Dos pares de calzoncillos en medio uso, uno de ellos con 

punto ruso en redondo.
Tres camisas, una nueva y sin botones.
Unas alforjas de lona listadas.
Una manta en medio uso, negra con lista5 verdes.
Una camisa de mujer.
Otra de niña.
Una camisa sin botones.
Unos calzoncillos; y
Un kilo de tocino. J—8985

ORGAZ

En virtud de providencia del día de hoy, dictada por el 
Sr. D. Enrique Aguilera de Paz, Juez de instrucción de la 

' villa da Orgáz y su partido» en sumario que en este Juzgado, 
por ante mi Escribanía se sigue sobre incendio ocurrido en la 
noche del 16 de Septiembre próximo pasado en un chozo de 
una huerta de la propiedad del vscino de Mora, Segando Sán
chez Cano, se cita á una mujer llamada Paca, cuyos apelli
dos se dasconeeen, y á otra conocida por la del Lunar, cuyos 

. actuales paraderos se ignoran, y que en la referida noche se 
hallaron por las proximidades de la estación de Mora en la 
línea férrea de Madrid á Badajoz, en las cuales se halla sifea 
referida huerta, p&ra que en el término de diez días, á contar 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial y G a c e 
t a  de M adrid , comparezcan ante esta Juzgado, sito en la 
calle de B&n Martín, núm. 17, á prestar la oportuna declara
ción; bajo apercibimiento de que si no comparecen dentro de 
dicho término les parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho. ' .

Dada en Orgaz á 30 de Octfibre de 1901. =  Licenciado Ma
nuel Gómez de la Torre. J —8499

PEGO

D. Santiago Ua*di)l y Torres, Juez de instrucción de esfa 
vJ!^ y s 1- yro-v‘o.

En cumplimiento á una sarta orden de la Sección primer*

de la Audiencia provincial de Alicante, por 3a p resentírequi* 
sitoria» y como comprendido ea el caso l . cdaí art. 8á5'de la*. 
h j  do Enjuiciamiento criminal, ss cita, lk*m& y emplaza a i 
procesado Blas Domínguez Sendta, de diez y nuj^ve anos, .sol
tero, jornalero, natural y  vecino de esta villa, pura que-en el 
término do treinta días» contados desde el siguiente e-n que 
tenga lugar la inserción de la- presente en la G a c e t a  d ® :M a-  
2>RO>y B&i$Un oficial de esta provincia, comparezca ante la 
expresada Audiencia y Sección primera, para"que manifieste 
m s© ratifica ó no en el escrito-do su defensor en jucpresta  
su conformidad con las conclusiones de c&Mcacicm del Fis
cal; apercibido de que si no lo-verifica será declarado rebelde 
y  le parará el perjuicio- á que haya lugar; pues así lo.-tengo ■ 
acordado á virtud de la expresada carta orden procedente de - 
causa robre hurto contra el mismo y otros que se ha instrui
da m  este Juzgado.

AI propio tiempo encargo y ruego á todas las Autoridades-, 
y agentes de la policía . Judicial procedan i  la busca y-cap
tura de dicho Domínguez, y  caso de ser habido será conduci
da á disposición de la Sección primera de la Audiencia-pro-— 
vincia! de Alicante. .

Dado en Pego á 2 de- Noviembre dñ 1951. =  Santiago Car- .. 
éilL =For su mandado, Licenciado Federico Barrachma.

J—“856 8
POLA DE LENA

D. Ignacio Rodríguez Pajares, Juez de instrucción de Pola* 
de Lena y su partido.

Por la presente requisitoria sb cita, Mama y emplaza á Ma
riano Collado Pasiego, de veinte años de edad, hijo.de Salva
dor y Bárbara, natural de Madrid» fogonero, con instrucción*, 
estatura regular, color moreno, ojos azules, pelo negro, bar
bilampiño; viste pantalón de tela azul, chaleco y ohaqueta d & 
paño negro, camisa de tela de lienzo azul á rayas blancas-, 
usa boina, para que dentro del término, de diez días, a contar' 
desde la inserción de la presente en el Bo^íín M  de la» 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado a eonsíL  
tuirse en prisión preventiva en la cárcel de este. viM;i, áTaa. 
resultas de la causa que se le siguió en el mismo con otros 
por robo en la casa de Domingo Aura; bajodapercibimiento» 
de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes que componen la policía .judicial, qué proce
dan á la  busca, captura y conducción del Mariano á la cárcel 
de esta villa, con la,s debidas seguridades, á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de esta facha, p&ra 
cumplir una orden de la Audiencia provmci&l de Oviedo.

Dada en Pola de Lena á 3 de Noviembre de 190L==%naeio 
Rodríguez.=Por mandado de B. S., Víctor Miranda Gaséales.

J—8569
PONTEVEDRA

D, Alfredo Sonto Cuero, Juez da instrucción da Ponte
vedra.

Por la presente cito, llamo y emplazo al proejado cono
cido por Agustín ó Justino Canosa, de nacionalidad portu
guesa, y cuyas señas se expresan al final, para que en el tér
mino de diez días comparezca ante este Juzgado, callo de M |-  
chelena, núm. 22, á rendir indagatoria en causa que se le si^ 
gue por hurto á D. Andrés Qorb&I; advirtiéndole que de no 
verificarlo será decl&rads rebelde y le parará el perjuicio cjna 
haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades y sus 
agentes procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso 
de ser habido Jo pongan á mi disposición coa las seguridades 
debidas; pues está acordada su prisión.

Dada en Pontevedra á 30 de Octubre de 190L.=Alfredo 
Souto Duero.=De orden de S. B ,, José Blanco García.

E m ú  del procesado.
Edad treinta y seis años, estatura alta, afeitado, hoyoso 

de viruelas; viste traje de paño gris. J —8500

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de Instrucción de 
Pravia.

Por el presente, y como comprendido en el párrafo prime 
ro del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Marcelino Fernández y Menén- 
dez, de treinta y nueve anos da edad, hij© de Pedro y de Jo
sefa, jornalero, casado con Inés Alvarez, natural y vecino 
que fué del Rellayo, parroquia de Ban Martín de L u iia , Con
cejo de Cudillero, el cual se supone haya emigrado á la isla 
de Guba, siendo sus senas: estatura regular, color moreno, 
pelo y bigote castaños y ojos negros, para que en el término 
de veinte días, á contar desde la inserción del presente en la 
G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, compa
rezca ante este Juzgado á fin de notificarle los natos por los 
cuales se declaró embargada la cantidad de 2.800 pesetas, y 
terminado el sumario que contra ©1 mismo se instruyó, por 
lesiones, así como emplazarle p&ra ante la Superioridad; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y ancargo á todas las Autorida
des civiles, militares y de la policía judicial se sirvan .orde
nar diligencias^ para la busca, captura y conducción á Ja 
cárcel de esta villa de dicho procesado, á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Pravia á 16 de Octubre ds* 190L=M arcial Rodrí 
guez.=Por mandado de B. S., Dionisio Conde. J—8552

PUERTO DE SANTA MARIA

D. Cristóbal Benages y Ferrer, Escribano del Juzgado da 
primera instancia de este partido.

Doy fe que en incidente de pobreza de D. Antonio Ram&£ 
Bruny_para litigar en autos ejecutivos cofitra él promovido'© 
por Doña María Antonia Fernández Rendón, aparece dic^Mo 
en el día de hoy el auto cuya parte dispositiva dice así; /

«Bu señoría, por mi testimonio, dijo que debía llevan y  lle
vaba á efecto el apercibimiento que se hizo á D. A n to jo  Ra
mos Bruny, y en su consecuencia se tiene á éste por Resistido 
de la pretensión que formuló deque se le declarara pAbre para 
litigar en los autos ejecutivos á instancia de Doña !Í&ría An
tonia Fernández Rendón contra el precitado señpf.

Para notificar este auto á D. Antonio Ramoq Bruny, copio 
quiera que se ignora su paradero, fíjense ediejog en los sitios 
públicos de costumbre é insértense otros en la G aceta  d r  
M adrid y Boletín oñeial de esta provincia; y se imponen la# 
eostñs de este incidente al D. Antonio Ramos.

Lo mandó y firma S. ,S.=Doy fe.¿Sebastián Miguel. 
Ante mí, Cristóbal Bfnages.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M Adrid, á fin de que 
se dé por notificado D, Antonio Ramos Bruny, txnido el pre
sente en el Puerto de Santn Mima- á 2), fie 0,?Hibro de 1901.=  
Cristoo&l Benages. 406—P
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D. Fabastiáo. Miguel González, Juez de instrucción de f 

este pan -lo . ¡
En virtud de 3a presente, y como comprendido en el nú- I 

mero 1.° dci art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á Manuel Romero Jimeno, hijo de Ma
nuel y Sebastiana, natural y vecino de Cádiz, soltero y de 
treinta y siete años de edad, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desda la inserción de la 
presenta en ia G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, comparezca en íste Juzgado á responder délos 
cargos que le resultan en causa que contra el mismo se sigue 
por hurto.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y agentes de la policía ju 
dicial, procedan á la busca y captura del aludido, y en caso 
de ser h&biJo le conduzcan á la cárcel de Cádiz, á disposi
ción del 8i% Presidente de aquella Audiencia, por estar decre
tada su prL.ión provisional; y se apercibe á dicho procesado 
que si no comparece será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Puertojbd Balita María 31 de Octubre de 1901.= Sebastián 
Miguel.“ lél actuario, Licenciado Miguel Berra. J—8571

TORROX
D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de primera 

instancia de este partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se ha trami

tado juicio ordinario de menor cuantía para la división de 
bienes, habiendo recaído sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen como sigue:

«Sentencia.—En la villa de Torrox, á 8 de Noviembre 
de 1901, el 8-\ D. Esteban Mira y Mira, Juez musicipal Le
trado de ewta v'lla, en funciones de primera instancia del 
partido por enfermedad del propietario; visto el pleito decla
rativo de menor cuantía que pende en este Juzgado, promo
vido por D. Francisco Gutiérrez Gutiérrez, vecino de Nerja, 
representado por su apoderado D. Francisco Holgado Martín 
y defendido por el Letrado D. José Narváez Ferrer, contra los 
■demandador, de domicilio ignorado, Deña María de la Con
cepción González Coronado, Doña María Encarnación y Doña 
Eloísa Pino Rahaneda, Doña Manuela Mesurado del Pino, 
Dona Dolores Pino González, Doña Ana Gutiérrez González,
D. Manuel González Ortega, Doña Filomena González Ortega 
y Doña M^ria del Piiar González González, y por sus falleci
mientos, á sus herederos ó personas á quienes hayan trans 
mitido las propiedades que se dirán, las cuales no han com
parecido á los autos, cuya demanda tiene por objeto que se 
practique la división material de los predios rústicos pro in
divisos denominados haza de la G&línda, que radica en el tér
mino de Neri-*, y el cortijo y sus terrenos conocidos por el de 
las Niñas, enclavado en los términos de Nerja y Torras, que 
se describirán; y

Fallo que debo condenar y condeno á los demandados re- 
-lacionados en k  cabeza de esta sentencia, y en sus defectos á 
■ sus herederos ó personas á quienes respectivamente hayan 
transmitido sus participaciones de propiedad en los predios 
antes deslindados, denominados haza de la Galinda, que ra
dica en el termino de Nerja, y cortijo de las Niñas, en los de 
Torras y Nerja¡ para que en el término de treinta días á lo 
más, después de que sea firme esta sentencia, practiquen con 
los demás interesados y en la forma que el derecho establec@l 
y á tenor del arfo 402 del Código civil, la división de dichos 
predios; apercibiéndoles que si no lo verifican se ejecutarán á 
sus costas en cuanto para ello se presten los demás interesa
dos, y que en tal caso serán representados por el Ministerio 
fiscal hasta la elevación á documento público de la división, 
sin hacer hasta ahora expresa condena de costas.

Por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, así lo 
pronuuciOr mando y firmo.= Esteban Mira.»

Para k  notificación á los demandados, libro el presente en 
Torrox á 4 de Diciembre de .1901 .^Francisco P. de Sola.=Por 
-su mandado, Fernando de Sevilla. X—2480

VALENCIA-—SERRANOS
D. Monserrate Garda Sánchez, Juez de primera instancia 

del distrito de Serranos de esta ciudad.
Por el presente hago saber que en mi Juzgado y Escriba

nía del refrendatario radican las diligencias sobra declara
ción de pobreza de Doña María Folgués y Borrás, de setenta 
años de edad, viuda, dedicada á labores de su sexo, natural y 
vecina de Algemeeí, representada por el. Procurador D. José 
Perales Ferrer, para promover juicio universal para que se 
declare su preferente derecho á llevar á cabo la conmutación 
de los bienes dótales y rentas que constituyen la capellanía 
familiar colectiva, fundada en la capilla de San Jaime Após
tol de la villa de Algemesí, Mosén Vicente Falgués, según 
testamento que otorgó en 28 de Julio de r782,.por el que ins
tituyó herederos fideicomisarios á los Doctores D. Vívente 
Lloret y D. Jaime Morand, y éstos, por escritura de 13 de Di
ciembre de 1787, siguiendo instrucciones del testador, funda
ron la expresada capellanía, y cuyo derecho funda la intere 
sada en decender directamente del fundador, según el árbol 
genealógico presentado; y por virtud de la presentación de 
esta demanda, con los documentos que la acompañan, he 
acordado Is siguiente:

«Providencia.'—Valencia 6 de Diciembre de 190L—Por pre
sentada la precedente demanda con los documentes y copias 
simples que se expresan en la diligencia anterior; y sin per
juicio de acordar á su. tiempo á io principal y primer otrosí 
de la mism: ,  según se pretende en el segundó,otrosí, de con
formidad con Jo prevenido en el párrafo segundo del art. 22 
de la ley de Enjuiciamiento civil, llévese á efecto, como dili
gencia urgente, la publicación de los edictos á que se refie 
ren los ertículos 1.106 y 1.108 de dicha ley, que se fijarán en 
el sitio público de costumbre de estê  Juzgado, asi como en el 
del poblado de Algecíras, y se insertarán en el Boletín, oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  Madrid, llamando á las que se 
crean con derecho á los bienes de que se tí ata, para que en 
el término de treinta días comparezcan á deducirlo en los 
presentes autos. t j

Lo manda y firma S. S .=D oy fe.= Ante mi, Julio Rodri-

Valencia 11 de Diciembre de 1901 .*=Monserrate García. =p 
El Escribano, Julio Rodríguez. 447—P

TECLA
D. Luis Alemán, y Barragan, Juez de primera instancia de 

Yecla y su partido.
Por el presante edicto, y en los autos promovidos per el 

Procurador D. Gervasio ü&rpena, en/represent&eióxLtk María 
Oftín Azorín, viuda de Alfonso, y Patricia Medina Lucas, re
presentada esta última por su marido Pedro Sánchez Marti
nes, y de G k ; Rubio Farri, como tutor legítimo de su nieto 
Ginés MtakuA Rubio, y con cuyo procedimiento se promuevo 
©1 juicio universal de testamentaría por fallecimiento de José

Pérez Medina, de esta naturaleza, que murió en 14 de Julio? \ 
de 1857 bajo testamento que otorgó ante el Notario que fue- j! 
de esta ciudad D, José Martínez Vaste con focha 7 de Agosto \ 
de 1855, y en cuyo testamento instituyó por sus herederos á ¡j 
sus primos hermanos, sin designación de nombres, y á los 
hijos de éstos en su representación, con cuyo carácter se pre
sentaron los demandantes. Y  per el presente segundo edicto 
se llama á los que se crean con derecho á los bienes del José 
Pérez Medina, para que comparezcan á deducirlo ante este f 
Juzgado en el término de dos meses, á contar desde su inser
ción en la G a c e t a  d e  M a d r id ; debiendo advertir que por vir
tud del primer llamamiento ha comparecido Francisco Aso- 
rín Ortega, pariente en sexto grado civil del testador.

Dado en Yecla á 5 de Noviembre de 1901.^=Luis Alemán. =■ 
Por su mandado, M&ximiano Martínez Moraga. X —3426

CESPEDOSA
D. Jantipe Gil Martín, Juez municipal de esta villa de 

Cespedosa.
Hago saber que se halla vacante la plaza de Secretario de ¡ 

este Juzgado municipal, la cual se ha de proveer conforme á I 
lo dispuesto en la ley orgánica de! Poder judicial, y sin más 
dotación ni emolumentos que los derechos señalados en les 
Aranceles vigentes.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
en este Juzgado municipal, acompañadas de los documentos 
expresados en el art. 13 del reglamento de Í0 de Abril 
de 1871, en el término de diez días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Cespedosa 7 de Diciembre de 1901.=El Juez municipal, 
JantipeGil. J—9476

NOTICIAS OFICIALES
____

C m p a ñ i a  E s p a ñ o la  d e  T r a n v í a s .

Tranvía de Madrid á Leganés.
El Consejo de administración de esta Compañía, en cum

plimiento de convenio celebrado con sus acreedores, ha acor
dado satisfacer el cupón núm. 4 de las obligaciones emitidas 
en 1898, cuyo pago tendrá lugar en la Caja del Banco Hipo
tecario de España todos los días laborables desde el 1.° al 10 
de Enero próximo, y horas de once á fres.

En los mismos días y horas podrán hacer efectivos los cu
pones números 1, 2 y 3 de dichas obligaciones los que aun no 
lo hubiesen realizado, al propio tiempo que el núm. 4.

Los acreedores que aun no hubiesen verificado el canje de 
los créditos y obligaciones antiguas, reconocidos é incluidos 
en el convenio, podrán verificarlo y recibir obligaciones emi- | 
tidas en 1898, acudiendo al domicilio social de esta Compa
ñía, calle de Núñez de Balboa, núm.. 12. La solicitud de canje 
se presentará el día 20 de cada mes, de tres á cineo da la tar
de, en dicho domicilio social, y las obligaciones nuevas se 
entregarán en el mismo y á iguales horas del día 22. Los 
portadores de estas obligaciones últimamente canjeadas po
drán cobrar los cupones devengados en el Banco Hipotecario, 
á las horas de Caja del día 24 de cada mes.

Si los días designados en el párrafo anterior fuesen inhá
biles, se entenderá trasladada la operación al primer día há
bil siguiente.

Madrid 13 de Diciembre de 1901.=El Presidente del Con
sejo de administración, Francisco Lastres. X —2424

U siioR  d e  E m p r e s a r i o s  d e  p o m p a s  fo í e e l jr e s .

Sociedad anóm m a dom iciliada en M adrid.

Esta Sociedad ha acordado en junta general extraordina
ria, verificada el día 11 del corriente, allanarse á la demanda 
que prepara D. Antonio Rubio por medio del acto de concilia
ción celebrado, y convocar á nueva junta general extraordi
naria, que ss celebrará el lunes 30 del presente mes, á las cin
co de la tarde, en el domicilio social, calle de Galileo, núme
ro 33 provisional, á cuya junta se invitará al Sr. Rubio para 
ver si hay medio de llegar á la nulidad de la junta que se ce
lebró el 16 de Febrero de 1899 por él solicitada en forma le
gal, evitando por este medio, si es posible, los gastos de la 
demanda, puáiendo en la junta extraordinaria para que se 
cita llegar á redactar acta, que, elevada á escritura púbica, 
pueda inscribirse en el Registro Mercantil, anulando el acta 
de 16 de Febrero de 1899 ya citada.

Según lo que dispone el art. 42 de los estatutos, los seño
res accionistas que concurran á la junta deberán depositar, 
bajo recibo, en la Secretaría de la Sociedad, una ó más accio
nes, que recogerán después de terminada la sesión.

Lo que, de conformidad d  art. 56 de los  referidos es
tatutos, se anuncia, como primera convocatoria, para cono
cimiento de los señores accionistas.

Madrid 14 de Diciembre de 1961.= E i Secreta rio primero, 
Antonio García Jiménez. X —2431

Compañía Ibero-Mexicana
Por acuerdo de la Junta de gobierno se convoca á la ge^ 

neral ordinaria de señores accionistas para el día 31 del co 
rriente, á las once de la mañana, en la Puerta del Sol, núme
ro 13, con objeto de dar cuenta del resultada del ejercicio 
de 1906. ^

Madrid 11 de Diciembre de 1901. =  El Secretario acciden
tal, Angel Ruiz y Martín. X —2428

Compañía Arrendataria de- Tabacos.
La Compañía Arrendataria de Tabacos abre concurso para 

contratar el suministro de carbón en k s  fábricas de tabacos 
de Alicante, Logroño y Sevilla.

Las proposiciones podrán presentarse hasta el día 31 del 
corriente en dichas fábricas y en las oficinas centrales de la 
Compañía, en Madrid, plaza del Bey, núm. 4, dentro de las 
horas de oficina, dependencias en que se hallan de manifiesto 
las condiciones del contrato y las que han de llenarse para 
acudir al concurso.

Madrid 13 de Diciembre de 1961.=E\ Secretario general, 
Luis de Albacete. X —2421

Sociedad g r a n  H o te l  c o lo n
El Consejo de administración, en virtud de lo prevenido 

en el art. 18 de los estatutos, convoca á la junta general ordi*
; naria de señores accionistas para el día 31 del corriente, álas 

diez de la mañana, en el paseo de Recoletos, núm. 10, piso 
primero, para la aprobación de la Memoria y balance corres
pondiente al ejercicio de 1900.

Tienen derecho de asistencia los señores accionistas que 
posean cincuenta acciones. Los que posean menos podrán 
agruparlas y dar su representación á un señor accionista.

Madrid 11 de Diciembre de 1901. =P or acuerdo del Conse
jo de administración, el Secretario accidental, Angel Ruiz y 
Martín. X -2429

Sociedad del T ranvia de Estaciones 
y Ulereados ele Madrid.

El día 2 de Enero próximo tendrá lugar el sortsc de las 40 
I obligaciones de esta Sociedad que corresponden ser amorti- 
| zadas en el primer semestre del año venidero 1902.
| El pago de los cupones núm. 94 de la primera serie, 72 de 
I la segunda, 60 de la tercera y 47 de la cuarta de k s  obliga- 
I ciones de esta Sociedad, vencimiento de 1.° Enero 1902, se 
i efectuará desde el jueves 2 del citado mes de Enero por el 
| Banco Hipotecario de España, á las horas de Caja de dicho 

establecimiento de crédito, con deducción de los impuestos 
correspondientes.

Madrid 12 de Diciembre de 1901.= T . E., el Presidente del 
Consejo de administración, Francisco Lastres. X—2425

Sociedad papelera La Salvadora.
B alance en 30 de Junio d© 1901.

ACTIVO
Fábrica............................................................. . . . . .  339.138*66
Propiedades............................................................. 9.390
Existencias.........................   1.12.464*60
Caja y Banqueros.................... „ ................    254.145*67
Efectos á recibir  .........................  . . . . . . .  890‘27
Deudores por cuenta.........................................    157.768*29

873,797*49

PASIVO
Capital......................................... . . o . . ............   5.000.000
Reserva estatutaria..................................................     98.120*37
Censos.........................  » . . . * * . 4,202*50*

1 Efectos á pagar.............................................. . . . . .  21.310 86
Acreedores por cuenta.................................    145.704*10
Diversos con cep tos.....................................  104,399*7&

873.797*49

Villabona 30 de Junio de 1901. ^ L o s  Administradores, 
Antonio Caminaur.=Fior&neio Lasarte. X —2122

Observatorio de Madrid Observaciones metereologicas del dia 14 de Diciembre de 1901
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I t e B ;  de 12,600id. íá* .».«> * ©
Idem G, d@ 5.000 id. id. . . .  » »
ídem Bj de 2.500 i d . i d . . . » *
ledssi A, d© 500 Id. id . .. .........   » 81 75
Sn diferentes seríes....................................*• 81475

l i a i a  al 5 0/0 nmortlsahte 
Carpetas premsimsdes.

Serte F, de 50.000 ptas. nominales. 9315 93*16-20
ídem I ,  do 25.000 id. id................  93 16 99 15-20
Idea D, de 12-500 id. id................. 93 20 98 16-20
Idem C, do 5.000 id. id...................  93 20 9S L5-20
Idem B, de 2.500 id. id...................  98 20 93 25
Idem A, do 500 id. id......................... 9120 91*15-10-20
la  diferentes serios..........................  98 20 93 15-20
Billetes hipotecarios de Cuba 1886.. 86 75 »
ídem hasta 10.000 ptas, nominales. »
Billetes hipotecarios d!e Cuba 1890.. * «■
Idem hasta 10.000 ptas. nominales. » >
Obligaciones de Filipinas 6 por 100. * »
ídem hasta 10.000 ptas. nomínales. » 9175
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y amortización en la 
Península al cambio corríante q ê 
fije el Gobierno á sus veacimieato? 
números! á 9 3 -7 4 8 * ..* ..., .. ., , » ^

ianso XipoteeftTio do lapain.
£édulas hipotecarias al 5 per 100.««

171.500..........................  » 102*05.
Idem id. al 4 por 100.—113.000... • 1010/0
Aciones del Baace de EspaU . . . . . .  483 0,0 482 0/0-481 0/0

480 60
ídem id. id.— Cantidades peqae&aa. »
ídem del Banco Hipotecaria de Ssea- 

fta, 1 0 0 -0 0 0 . . . , . . . . . . . . . .  19900  190 0/0
ídem del B&neede Castilla íSOOOG 

aeeion0S> eemprendidan entr# lo-~ 
números 1 á 50.000, por oa*fte!«
«ió:  ̂da 20 000 x r

ídem ¿oí Banco fíigpano-eoloiíiííi, i 
a 80.009*•••««• •!»(•••> < , t 9

Idem de la Compañía Arrendataria j
deTAbfiooi.^^M lfi}portador! 415*50 ! 406 0/0

13 Día 14.

i é t s M .  íd«—Cantidades pequeñas, 408 50 ¡>
lá®m. áe la Sociedad da electricidad 

de Chamberí, seríes, 1 /  á 12, ds 
1.009 acciones cada nn&; núme
ros 1 á 12.000  ...........   * - IB-i C/0

Mam Ul M.— Cantidades peqnei&i. » *

$@lsa «Se BfiVO Í̂MiüB
Bs uda perpetua al 4 por 100 interior 72‘7 5

id.eaterior .
Idem amortizable al 4 por 100
Idem id, al 5 por 100., 83 45
Obligaciones áe Aduanas. ..........  - -
'dem da FiUpis&s. .   .................   t *
Billetes hipotecados de Cuba d» . 1 8 8 6 - «  88 85
titem íd 18 90 <•> «».•*•• .••««...*.*»•. *». % * ¿200

I8@¡s@ el®
perpsíaa a 4= por í 00 rnterior,  ------ „. 72' 75

ídem id. exterior .........................       ^  3, 79' 60
ídem amortizaba al 4 por 100.
Idem id, al 5 per 100............... . * ,  98 55
Obligaciones de Aduanas. . . . . . . . . . . . . . .
[dem íá. de Filipinas,,. .  —  ...........
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886, ‘ídemfd.de-. 1890  ......................................
Sí dulas hipotecaria? al 5 por 100. * - *

üs>lsn© ©Kt8*®®!©i«ai?3
?tns; 4 por 100 exterior, 75'85,
Cendres: 4 por 100 esícrior, 75 83

s¡©s ss-ñslele® p ie » »
© ^ S r u s s je s 9®©*

bpndres, ¿ la rísta, libra esterlina, 83*74,
?aríss á k  visía, bemeñeio, 84*26-84*00-84 ‘ 75-84'&0-8á*25.
ídem cantidades pequeñas, 00*00.

A K * U N C X O i

4  DMIMISTBAÜÍÓH DE LÁ im
lm  redamaei©nes de ejemplares de la 0-Acmm

kayam dej&dG¡..de reeibir lm suseritcifes, se .terii 
sreeísameats dentro d@ los tres días siguientes al de 1» feeM 
d®l ejemplar reelamado m Madrid, de oebo díai m prtTlss- 
eias» un mes para los suseritores del extranjsr© j  tres 
parales de ‘Oltramar; entendiéndose que tora de p&mM 
m exigirá el pagt áe eada wm di les ejemplares qm se 
fldan*

p iN B O  BE LAB AG-IJAB MINERO-MBD1CINALEB D I LA 
^  Península é Mas adyaeentes. Edíeíén oSeial.—*Be 
en ©1 Almaelm de la Q-aoeta b i  Madiib á yjssuTA seda 
limpiar.

A LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA, BANCOS, CAJAS 
de Depósitos y Sociedades de crédito en general.

Las hijas y herederas de D. Andrés de Hoyos y Cendegui, 
en justa precisión, ruegan encarecidamente que si por algu
no se tratará de retirar valores depositados por dicho señor, 
se les comunique inmediatamente (Zaragoza, 108, segundo). 
También estimarán cualquier noticia’ seria que se les facilite 
sobre este asunto. X —2423

SANTOS DEL DIA
San Valerio, Obispo y m ártir, y  San Teodoro.

Cuarenta horas en la parroquia de la Concepción.

ESPECTACULOSTEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Lo, Walhyria.

A las cuatro y media.—ffansel md Qretel.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media. — El ¡conci

llo.— Cer> y van cuatro.
A las cuatro y media.—SI Alcaldt de Zalamea.—La victo

ria del general.
TEATRO LARA.—A las ocho y media.— til nido.—Segun

do ust©.—El señor Joaquín.—Las recomendaciones.
A las cuatro y media.— Dulces memorias—Los guantes del 

cochero (dos actos).— Blseñor Joaquín.
TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y inedia.— 

Los tinglaos.—El último chulo.—El bateo.—Los limpiaos.
A las cuatro y medía.—Zas borrachos.— Bl último chulo.— 

La tempranica.
TEATRO APOLO.—A la* ocho y medía.— DóUMes.—Las 

mujeres.—Las bravias.—El primer reserva.
A las cuatro y media.—Las mujeres.—Novillos en Polvo- 

ranea.— Do:oretes.
TEATRO ESLAVA. — A las ocho y media. — Enseñanza 

libre.—Plantas y flores. — Los presupuestos de Villapierde.— 
Enseñanza libre.

A las cuatro y media.— Cambios naturales.—Los figurines. 
Plantas y flores.

TEATRO CÓMICO.—A las nueve.—El chico de U portera. 
El vecino de ahí aliado.—El chico de laportera.— Chispite ó el 
barrio de Maravillas.

A las cuatro y media.—Función entera. — La perla de 
Oriente.—Los incasables.—El chico de la portera.


